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Respetados señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA
 
Proceso:                     257543103002 202100111
Demandante:          JAIRO GUTIÉRREZ ROLDAN
Demandado:           CENCOSUD COLOMBIA S.A.
Asunto:                      CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIÓN PREVIA
 
 
MARÍA LUCÍA POSADA ISAACS, actuando como apoderada especial de CENCOSUD
COLOMBIA S.A., según poder adjunto que fue otorgado en los términos autorizados por el
Decreto 806 de 2020, respetuosamente y dentro de la oportunidad para ello, allego con
destino al expediente los siguientes documentos:

 
1. Memorial de excepciones previas y de los documentos que demuestran su

procedencia (1 archivo)
2. Contestación de la demanda (1 archivo) junto con las pruebas (5 archivos) y anexos (3

archivos) en ella anunciados.
 

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 3º del citado Decreto, envío este mensaje a
las direcciones electrónicas informadas por la parte demandante en la demanda,
simultáneamente, con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.
 
Agradezco acusar recibo.
 
Señor Juez, atentamente,
 
MARÍA LUCÍA POSADA ISAACS
T.P. 106.445 C. S. de la J.
Apoderada especial
CENCOSUD COLOMBIA S.A.
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Señor  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
Despacho 

 
 

DEMANDANTE: JAIRO GUTIÉRREZ ROLDAN 
 
DEMANDADO: CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
 
PROCESO: VERBAL 
 
RADICACIÓN: 257543103002 202100111 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
 
MARÍA LUCÍA POSADA ISAACS, actuando como apoderada especial de CENCOSUD 
COLOMBIA S.A., sociedad comercial legalmente constituida y actualmente existente, con 
domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con el número de identificación tributaria 
(Nit.) 900.155.107-1, representada legalmente por KAREN PAOLA RODRÍGUEZ MORALES, 
quien tiene la calidad de apoderada general con facultades de representante legal, mayor 
de edad, con domicilio en Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía de ciudadanía 
número 53.123.510, (en adelante “CENCOSUD”), todo lo cual consta en el poder y el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio que 
acompaño con este escrito, respetuosamente y dentro de la oportunidad legal para ello, 
procedo a contestar la demanda presentada por JAIRO GUTIÉRREZ ROLDAN. 
 

I. OPORTUNIDAD. 
 
(i) La demanda que aquí se contesta, fue admitida mediante auto proferido el día 22 

de julio de 2021, en el cual se ordenó realizar la notificación personal al 
demandado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 294 y 292 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 
(ii) El artículo 8º del Decreto 806 de 2020 dispone que “[l]as notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 
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o aviso físico virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.  

 

[…] 
 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación” (destaco).  

 
(iii) El auto admisorio de la demanda fue remitido a CENCOSUD el viernes 20 de agosto 

de 2021, mediante correo electrónico enviado por el apoderado de la parte 
demandante, incluyendo en él su envío al Juzgado. En consecuencia, la notificación 
personal de dicha providencia quedó realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, esto es el martes 24 de agosto de 2021. 

 
(iv) Conforme con lo anterior, a partir del 25 de agosto de 2021 empezó a correr el 

término de veinte (20) días hábiles para contestar la demanda, los cuales vencen 
el martes 21 de septiembre de 2021, razón por la que esta contestación se 
presenta oportunamente dentro del término legal otorgado para ello.  

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS. 
 
Previo a contestar uno a uno los hechos me permito aclarar que el 23 de diciembre de 
2013, GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA S.A. (CARREFOUR) fue absorbida 
mediante fusión por CENCOSUD, tal y como consta en el certificado de existencia y 
representación legal de esta última. En consecuencia, cuando se mencione a CENCOSUD, 
según la época, debe entenderse que se hace referencia a GRANDES SUPERFICIES DE 
COLOMBIA S.A. (CARREFOUR). 
 
1. Hecho PRIMERO. No es cierto. En primer lugar, aclaro que el hecho se encuentra 

referido a cinco (5) folios de matrícula inmobiliaria, de los cuales:  
 
 Cuatro (4), corresponden a locales de propiedad de CENCOSUD ubicados en 

el CENTRO COMERCIAL MERCURIO que se encuentra en la Carrera 7 No. 3-35 del 
municipio de Soacha; y 
 

 Uno (1), corresponde al inmueble donde se encuentra el establecimiento 
EASY SOACHA ubicado en la Carrera 2 No. 36-81 (San Mateo) del municipio 
de Soacha.  
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En relación con los primeros cuatro (4) inmuebles, destaco que entre el 
demandante y CENCOSUD nunca ha existido ningún acuerdo, verbal ni escrito, 
para ocupar, a ningún título, esos inmuebles de propiedad de CENCOSUD ubicados 
en el CENTRO COMERCIAL MERCURIO y tampoco es cierto que el demandante los haya 
ocupado.  
 
Los siguientes folios de matrícula inmobiliaria que se mencionan en el hecho, 
corresponden a los locales del CENTRO COMERCIAL MERCURIO propiedad de 
CENCOSUD donde actualmente y desde hace varios años funciona el 
establecimiento JUMBO MERCURIO:  

 
Folio de matrícula Inmueble 

051-189620 Local 170 – Centro Comercial Mercurio 
051-189621 Local 171 – Centro Comercial Mercurio 
051-189628 Local 178 – Centro Comercial Mercurio 
051-190184 Local 178 Prima – Centro Comercial 

Mercurio 
 
Dicho establecimiento de comercio, se encuentra debidamente registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de CENCOSUD desde el año 2006, 
tal y como puede constatarse en la página 35 de dicho certificado que fue aportado 
con la demanda: 
 

 
 
En cuanto al inmueble identificado con el folio de matrícula No. 051-88230, que 
corresponde al lote de terreno de la Urbanización San Mateo, Manzana B-2, y que 
también es de propiedad de CENCOSUD, destaco que en él se encuentra ubicado el 
establecimiento EASY SOACHA, lote de terreno respecto del cual, de manera parcial, 
se celebró con el demandante un contrato escrito denominado “Concesión de 
Espacios para la Comercialización de Productos y Servicios”, que aporto, y del cual 
destaco lo siguiente: 
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 Fecha de suscripción del contrato: 16 de diciembre de 2011. 
 
 Fecha de inicio: 20 de enero de 2012. 

 
 Objeto material: Espacio con un área superficiaria de setecientos metros 

(700.00 m2) ubicado en CARREFOUR MAXI SOACHA (hoy EASY SOACHA) en 
la Autopista Sur Carrera 2 No. 36-81 en el municipio de Soacha. 

 
 Estado del contrato: terminado. 

 
2. Hecho SEGUNDO. No es cierto. Reitero que en los inmuebles de propiedad de 

CENCOSUD ubicados en el CENTRO COMERCIAL MERCURIO, funciona desde hace varios 
años el establecimiento denominado JUMBO MERCURIO, por lo que resulta 
imposible física y jurídicamente que el demandante hubiera instalado en ellos una 
“cancha de futbol 7 sintética”. 
 
De ser cierto, como se afirma en este hecho, lo cual deberá probarse, que el 
demandante instaló esa cancha “dentro del centro comercial Mercurio, cuya 
entrada principal esta marcada como carrera 7 No. 32-35 de Soacha y en la 
fracción de mil cien (1.100) metros cuadrados, pasando el parqueadero” (destaco), 
manifiesto que dicha instalación no fue hecha en los locales de propiedad de 
CENCOSUD sino en inmuebles de propiedad de terceros contra los cuales debió 
dirigirse esta demanda. 
 

3. Hecho TERCERO. Es un hecho ajeno a CENCOSUD que no me consta ni está 
probado. Estaré a lo que resulte demostrado en este proceso.  
 

4. Hecho CUARTO. No es un hecho, es una referencia a la escritura pública 2889 del 
23 de diciembre de 2013 otorgada en la Notaria 16 de Bogotá a cuyo contenido 
completo me atengo.  
 

5. Hecho QUINTO. Son dos hechos, que contesto así: 
 
 El primero, referido a la existencia de la escritura pública 4221 del 17 de 

agosto de 2017 otorgada ante la Notaria 73 de Bogotá, es cierto en los 
términos en que constan en dicha escritura, a cuyo contenido completo me 
atengo.  

 
 El segundo, referido a la construcción y funcionamiento de la cancha de futbol 

7, ubicada, según los hechos anteriores, en el CENTRO COMERCIAL MERCURIO, no 
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es cierto. Como ya se ha mencionado antes, en los locales de propiedad de 
CENCOSUD ubicados en ese centro comercial, funciona desde hace varios años 
el establecimiento JUMBO MERCURIO y allí nunca ha sido instalada una cancha 
de futbol, ni por el demandante ni por nadie.  

 
 Ahora bien, si este hecho se refiere a la cancha construida por el demandante 

en los 700 metros cuadrados que en virtud del “Contrato de Concesión de 
Espacios para la Comercialización de Productos y Servicios” le fueron 
concesionados por CENCOSUD, manifiesto y destaco que para esa fecha (17 de 
agosto de 2017), ese contrato ya había terminado, conforme consta en las 
comunicaciones adjuntas.  

 
6. Hecho SEXTO. Aunque el hecho no es claro, pues de ninguna manera se identifica 

el terreno al cual se está haciendo referencia, en todo caso manifiesto que si este 
hecho se encuentra referido a algún inmueble de propiedad de CENCOSUD, no es 
cierto. El demandante no es ni ha sido poseedor de ningún inmueble de propiedad 
de CENCOSUD. 
 

7. Hecho SÉPTIMO. No es cierto. El demandante no es poseedor de ningún inmueble 
de propiedad de CENCOSUD.  

 
8. Hecho OCTAVO. No es cierto. Reitero todo lo dicho en las respuestas anteriores. 

 
9. Hecho NOVENO. No es un hecho, es una tasación de unos supuestos perjuicios que 

reclama el demandante, carentes de todo sustento y ajenos por completo al actuar 
de CENCOSUD.  

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. 
 
CENCOSUD COLOMBIA S.A. se opone a todas las pretensiones de la demanda por 
carecer de fundamentos de hecho, de derecho y probatorios que abran paso a su 
prosperidad.  
 
Sin perjuicio de las excepciones de mérito que más adelante propongo, frente a cada una 
de las pretensiones manifiesto lo siguiente: 
 
1. Pretensión PRIMERA. Me opongo. CENCOSUD no ha causado ningún perjuicio al 

demandante.  
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Con todo, destaco que ni los hechos en que se fundamenta la existencia de los 
supuestos perjuicios, su cuantía ni su ocurrencia se encuentran probadas, razón 
adicional para rechazar lo solicitado.  
 

2. Pretensión SEGUNDA. Me opongo. El demandante no es ni ha sido poseedor de 
los inmuebles de propiedad de CENCOSUD, ni de los mencionados en la demanda 
ni de ninguno otro.  
 
Adicionalmente, los perjuicios que reclama y su cuantía carecen de prueba. El 
demandante de ninguna manera probó cuáles fueron las supuestas mejoras que 
realizó en los inmuebles objeto de la demanda, ni los supuestos ingresos dejados 
de percibir, ni tampoco que alguna vez los percibió. En consecuencia, la pretensión 
no puede prosperar.  
 

3. Pretensión TERCERA. Me opongo. Por las mismas razones mencionadas 
anteriormente, la indexación que aquí se reclama, tampoco es procedente.  
 

4. Pretensión CUARTA. Me opongo y solicito se condene al demandante al pago de 
las costas y agencias en derecho a favor de CENCOSUD. 

 

IV. PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, 
manifiesto que objeto la cuantía estimada bajo juramento por la sociedad demandante, 
además de que no fue estimado de manera razonada, ninguna de las sumas que lo 
integran están probadas, sino que corresponden a simples estimaciones y afirmaciones, 
carentes de soportes contables.  
 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
Con base en lo expuesto tanto en la respuesta a los hechos como a las pretensiones, 
propongo como excepciones de fondo las siguientes: 
 
1. El demandante nunca ha sido poseedor de los inmuebles de propiedad 

exclusiva de CENCOSUD.  
 
El demandante a lo largo de su demanda afirma ser poseedor de los siguientes 
inmuebles de propiedad de CENCOSUD: 
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Folio de 
matrícula 

Inmueble Dirección 

051-189620 Local 170 – Centro 
Comercial Mercurio 

Carrera 7 No. 3-35  
Soacha 

051-189621 Local 171 – Centro 
Comercial Mercurio 

Carrera 7 No. 3-35  
Soacha 

051-189628 Local 178 – Centro 
Comercial Mercurio 

Carrera 7 No. 3-35  
Soacha 

051-190184 Local 178 Prima – Centro 
Comercial Mercurio 

Carrera 7 No. 3-35  
Soacha 

051-88230 Lote de terreno de la 
Urbanización San Mateo, 

Manzana B-2 

Carrera 2 No. 36-81 
(San Mateo)  

Soacha.  
 
Aunque el demandante de ninguna manera prueba cuáles son los supuestos actos 
de señor y dueño que realizó en esos inmuebles, todos los cuales reconoce que son 
de propiedad de CENCOSUD, es decir que reconoce el dominio ajeno, parecería 
intentar sustentar ese requisito en la supuesta construcción de una cancha de 
futbol que afirma haber instalado en el CENTRO COMERCIAL MERCURIO. 
 
Tal y como se ha afirmado recurrentemente en este escrito y quedará demostrado 
en este proceso, en los locales de propiedad de CENCOSUD ubicados en el CENTRO 
COMERCIAL MERCURIO DE SOACHA, funciona desde hace varios años el establecimiento 
JUMBO SOACHA1, razón por la que resulta física y jurídicamente imposible que el 
demandante haya instalado en ellos la cancha de fútbol que menciona en su 
demanda, hecho que jamás ocurrió y que por tanto desvirtúa las pretensiones de 
la demanda, las cuales deben rechazarse.  
 
Por otra parte, como se explicó en la respuesta a los hechos, entre el demandante 
y CENCOSUD existió un contrato de concesión de espacios para la comercialización 
de productos y servicios, en virtud del cual CENCOSUD entregó y puso a 
disposición del demandante un área superficiaria de 700 m2 del inmueble de su 
propiedad, ubicado en la Carrera 2 No. 36-81 de Soacha, inmueble este distinto y 
no colindante con los locales del CENTRO COMERCIAL MERCURIO. 
 
En esa área y por virtud del contrato mencionado, no porque el demandante se 
hubiera declarado poseedor, se instaló una cancha de fútbol sintética, repito, 

 
1  Ver https://mercuriocentrocomercial.com/?project=metro 
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porque así lo autorizaba ese contrato que terminó como consta en las cartas 
adjuntas2 y cuyos bienes, al finalizar el contrato, y en los términos que en él se 
reguló la restitución, fueron puestos a disposición del aquí demandante3.  
 
En consecuencia, no es cierto que el demandante hubiera tenido la calidad de 
poseedor de ninguno de los inmuebles que menciona en su demanda. La única 
calidad que tuvo, únicamente respecto de un área específica y que hoy en día ya no 
tiene, fue la de mero tenedor4 de un área de 700 m2 ubicada en la Carrera 2 No. 
36-81 de Soacha, inmueble de propiedad de CENCOSUD, la cual tuvo en virtud del 
contrato celebrado entre las partes.  
 

2. Los perjuicios reclamados en este proceso, aunque improcedentes, tienen 
origen en un contrato que existió entre las partes: inexistencia del derecho 
de posesión que ahora se reclama.  
 
Aunque en el hecho primero de la demanda, se confiesa que entre el demandante 
y CENCOSUD “se celebró un acuerdo”, el demandante omite identificarlo, aportarlo 
e informarle al Despacho que fue en virtud de ese acuerdo o contrato, denominado 
“Contrato de Concesión de Espacios para la Comercialización de Productos y 
Servicios” – no de una inexistente posesión – que el aquí demandante instaló una 
cancha en el inmueble de propiedad de CENCOSUD, ubicado en la Carrera 2 No. 36-
81. 
 
De la misma manera en la demanda se omitió mencionar que ese contrato terminó 
en el año 2013 y que con ocasión de esa terminación, el 24 de mayo de 2013, el 
demandante remitió a CENCOSUD una reclamación 5  bastante similar a la que 
ahora presenta en esta demanda por el supuesto “despojo violento del derecho de 
posesión”. 
 
Conforme puede apreciarse en la mencionada reclamación de carácter 
contractual6, el demandante para proceder a realizar la “entrega real y material del 
inmueble arrendado y la terminación de la conexión comercial, manifestamos desde 

 
2  Ver Prueba No. 2. 
3  Ver Pruebas Nos. 4 y 5. 
4  Código Civil, Articulo 775. “Se llama mera tenencia la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, 

sino en lugar o a nombre del dueño. El acreedor prendario*, el secuestre, el usufructuario, el usuario, 
el que tiene derecho de habitación, son meros tenedores de la cosa empeñada, secuestrada o cuyo 
usufructo, uso o habitación les pertenece. 
Lo dicho se aplica generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno” 
(destaco). 

5  Ver Prueba No. 3. 
6  Ver Prueba No. 3. 
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ahora, que el arrendatario y/o concedente del espacio debe responder por los daños 
y perjuicios derivados del incumplimiento del contrato, cancelando la 
INDEMNIZACIÓN por la reparación plena y ordinaria de PERJUICIOS en daños 
Materiales, con el correspondiente daño emergente y lucro cesante, los daños 
materiales de carácter objetivados y subjetivados pagando y reconociendo su valor 
en forma consolidada, junto con las reparaciones, prima comercial o mejoras 
realizadas en el inmueble que señalo así […]”. 
 
Conforme con lo anterior se concluye (i) que el demandante siempre ha reconocido 
el dominio ajeno en cabeza de CENCOSUD, situación que de plano descarta el 
derecho de posesión que sin fundamento reclama; (ii) que no se puede ser al 
mismo tiempo arrendador (concesionario) y poseedor de un mismo inmueble; y 
(iii) que evidentemente lo que se pretende con esta demanda es desconocer la 
existencia del contrato que vinculó a las partes, en el cual se pactó una cláusula 
compromisoria que radica en un tribunal de arbitraje, no en el Juez Civil del 
Circuito, la competencia para dirimir cualquier conflicto relacionado con esa 
cancha de fútbol instalada en virtud de dicho contrato.  
 
En consecuencia, la demanda presentada por el señor JAIRO GUTIÉRREZ ROLDAN 
es infundada y así deberá declararse.  
 

3. El contrato mediante el cual el demandante tuvo la tenencia de un área de 
700m2 de propiedad de CENCOSUD ya terminó: inexistencia actual de 
vínculo entre las partes.  
 

4. Inexistencia de perjuicios atribuibles a CENCOSUD.  
 
El demandante no ha sufrido ningún daño derivado de la acción u omisión de 
CENCOSUD. De haberse ocasionado a la demandante los perjuicios que reclama, 
los cuales deberán probarse, éstos no tienen relación de causalidad con ninguna 
acción u omisión de mi representada y por tanto las pretensiones deben 
rechazarse.  
 

5. Las supuestas inversiones realizadas por el demandante fueron realizadas 
bajo su propia cuenta y riesgo, ya se encuentran amortizadas y de ninguna 
manera pueden trasladarse a CENCOSUD: Nadie puede alegar su propia 
culpa.  
 
Conforme se encuentra demostrado, el demandante ocupó 700 m2 del inmueble 
de propiedad de CENCOSUD donde se ubica EASY SOACHA (antes CARREFOUR 



10 
 

MAXI SOACHA) en virtud de un contrato de concesión de espacios para la 
comercialización de productos y servicios, cuyo término de duración fue de tres 
(3) meses, prorrogables.  
 
En dicho contrato expresamente se acordó que “todos los trabajos de adecuación 
que se requieran para adaptar las Áreas a las necesidades del CONCESIONARIO serán 
realizados por este por su propia cuenta y riesgo, con sus propios criterios 
comerciales y en los horarios convenidos con EL CONCEDENTE” (destaco). 
 
En consecuencia, si el demandante resolvió hacer inversiones en el inmueble, las 
cuales deberán probarse en su forma, pago y cuantía, lo hizo en virtud del Contrato 
que existió entre las partes, por el cual, el demandante conocía y así lo asumió, 
como en efecto ocurrió, que estas se amortizarían en un plazo de tres (3) meses, 
pues este era el término de la vigencia inicial del contrato.  
 
En consecuencia, no puede ahora pretender una indemnización derivada de la 
terminación del contrato, la cual no se encuentra en discusión en este proceso ni 
puede discutirse por efectos de la cláusula arbitral pactada, mucho menos cuando 
la restitución del inmueble no pudo realizarse oportunamente por culpa del 
demandante, quien no se allanó a restituirlo de manera voluntaria, debiéndose 
realizar conforme con el procedimiento convenido por las partes en el contrato 
(ver Artículo IX del Contrato).  
 

6. El demandante no cumplió con la carga de la prueba. 
 
El demandante no probó el derecho de posesión que invoca ni los supuestos 
perjuicios reclamados por la perdida de ese inexistente derecho. En consecuencia, 
las pretensiones de la demanda están llamadas al fracaso.  
 

7. Incumplimiento del deber de mitigar los daños.  
 

Desde la terminación del Contrato que vinculó a las partes, la cual ocurrió en el año 
2013, el demandante no se allanó a restituir de manera voluntaria el inmueble de 
propiedad de CENCOSUD. En consecuencia, todos los supuestos daños que aquí se 
reclaman son consecuencia del abandono del inmueble por parte del demandante 
y su falta de diligencia para retirar oportunamente del área concesionada los 
bienes que este adecuó, bajo su cuenta y riesgo, para su negocio.  
 
Así, el incumplimiento del deber de mitigar los daños, figura ampliamente 
reconocida por la jurisprudencia nacional, las pretensiones económicas de la 
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demanda se tornan, por este otro camino, en improcedentes y así deberá 
declararse.  

 

VI. PETICIÓN DE PRUEBAS. 
 
Respetuosamente solicito se decreten, practiquen y tengan en cuenta las siguientes: 
 
1. DOCUMENTAL QUE SE APORTA.  
 
1.1. Prueba No. 1. Contrato de Concesión de Espacios para la Comercialización de 

Productos y Servicios debidamente suscrito por el aquí demandante.  
 

1.2. Prueba No. 2. Correspondencia cruzada entre las partes relativa a la terminación 
del Contrato de Concesión que existió entre ellas. Este archivo contiene las 
siguientes comunicaciones: 

 
• Carta de fecha 15 de diciembre de 2012. Ref. Terminación Contrato de 

Concesión del Espacio en la Tienda Carrefour Maxi Soacha. 
 

• Carta de fecha 28 de febrero de 2013. REF. Terminación contrato de Concesión 
de Espacios ubicado en la Tienda Carrefour Maxi Soacha.  

 
• Carta de fecha 12 de septiembre de 2013. REF. Preaviso para la terminación 

del contrato de concesión suscrito el 16 de diciembre de 2011, cuyo objeto es 
un área de 700 m2 del del inmueble ubicado en la Autopista Sur Carrera 2 NO. 
36-81 de Soacha. 

 
• Carta de 19 de septiembre de 2013. REFERENCIA: CONTESTACIÓN A SU 

OFICIO DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2.013. 
 
• Carta de fecha 27 de septiembre de 2013. REF. Requerimiento mora en 

restitución del área de 700 m2 del inmueble ubicado en la Autopista Sur 
Carrera 2 NO. 36-81 de Soacha, objeto del contrato de concesión suscrito el 16 
diciembre de 2011.  

 
• Carta de fecha 14 de marzo de 2016. Aviso de terminación de contrato de 

concesión por incumplimiento.  
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1.3. Prueba No. 3. Propuesta económica para restitución de inmueble y terminación 
contractual remitida por el demandante a CENCOSUD el 24 de mayo de 2013.  
 

1.4. Prueba No. 4. Comunicación de fecha 13 de agosto de 2018 remitida por 
CENCOSUD al demandante junto con el certificado de entrega, mediante la cual se 
le informa que los bienes que se encontraban en el espacio concesionado se 
encuentran a disposición de este para ser retirados.  

 
1.5. Prueba No. 5. Constancia de los inventarios elaborados por CENCOSUD en 

cumplimiento del contrato y de los informes remitidos para el efecto a las 
autoridades competentes.  
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. 
 

Respetuosamente solicito se cite o se sirva señalar hora y fecha para que el 
demandante absuelva interrogatorio de parte, según cuestionario que en forma 
verbal formularé en audiencia o por escrito haré llegar oportunamente al 
Despacho.  

 
3. TESTIMONIOS. 

 
Solicito se decrete la práctica del testimonio de las siguientes personas: 

 
3.1.  KAREN PAOLA RODRÍGUEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá, para que rinda testimonio sobre los hechos que le consten 
relacionados con la ejecución y terminación del contrato de concesión de espacios 
celebrado con el demandante, la inexistencia de posesión de este y demás hechos 
relacionados con la demanda y las excepciones de esta contestación.  

 
La testigo puede ser citada a través de la suscrita apoderada o en el correo 
electrónico notificaciones@cencosud.com.co 

 
3.2. MANUEL EDUARDO ROMERO VALENCIA, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Bogotá, para que rinda testimonio sobre los hechos que 
le consten relacionados con la ejecución y terminación del contrato de concesión 
de espacios celebrado con el demandante, los inventarios dejados por el 
demandante y su restitución, la inexistencia de posesión y demás hechos 
relacionados con la demanda y las excepciones de esta contestación.  
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La testigo puede ser citada a través de la suscrita apoderada o en el correo 
electrónico notificaciones@cencosud.com.co 

 
4. DECLARACIÓN DE PARTE. 

 
En los términos de los artículos 165, 191 y 198 del Código General del Proceso, 
solicito la práctica de la declaración de parte del representante legal de 
CENCOSUD, para que absuelva el cuestionario que verbalmente le formularé en la 
audiencia señalada para el efecto. 

 

VII. ANEXOS 
 
Además de la prueba documental anunciada adjunto el correo electrónico remisorio del 
poder otorgado a la suscrita, que fue remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita por CENCOSUD para recibir notificaciones judiciales, tal y como lo dispone el 
artículo 5º del Decreto 806 de 2020, el poder que se adjuntó a ese correo y el certificado 
de existencia y representación legal de CENCOSUD expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 

- La demandante y su apoderado reciben notificaciones en la dirección indicada en 
la demanda.  
 

- CENCOSUD COLOMBIA S.A., recibe notificaciones en el correo electrónico: 
notificaciones@cencosud.com.co  
  

- La suscrita apoderada recibe notificaciones en el correo electrónico: 
mlposada@posadaisaacs.com  
 
 

Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
MARÍA LUCÍA POSADA ISAACS 
C.C. 52.452.850 
T.P. 106.445 C. S. de la J.  



De: Notificaciones Sede
A: María Lucía Posada
Asunto: Proceso No. 2021-111 (Cancha futbol Soacha)
Fecha: martes, 21 de septiembre de 2021 12:12:04 p. m.
Archivos adjuntos: Poder.pdf

Cámara de Comercio 24 Agosto 2021.pdf

Buenas tardes.
 
Adjunto poder de Cencosud Colombia S.A.
 
Cordialmente,
NOTIFICACIONES
CENCOSUD COLOMBIA S.A.
notificaciones@cencosud.com.co
Avenida 9 No. 125 – 30
Bogotá D.C., Colombia
 
 
 

AVISO LEGAL:
Este mensaje es confidencial y contiene información amparada por el secreto profesional. Si usted ha
recibido este e-mail por error, por favor infórmenos inmediatamente respondiendo a este e-mail y
luego elimínelo de su sistema. El contenido de este mensaje no deberá ser copiado ni divulgado a
ninguna persona.

AVISO LEGAL:
Esta mensagem é confidencial e contém informações legalmente privilegiadas. Se você recebeu este e-
mail por engano, por favor, informe-nos imediatamente respondendo a este e-mail e, em seguida,
exclua-o do seu sistema. O conteúdo desta mensagem não deve ser copiado ou divulgado a qualquer
pessoa.

LEGAL NOTICE:
This e-mail is confidential and contains legally privileged information. If you have received this e-
mail by mistake, please notify us immediately by responding to this e-mail and then delete it from
your system. You should not copy this message or disclose its contents to anyone.



Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

Despacho 

 

 
DEMANDANTE: JAIRO GUTIÉRREZ ROLDAN 
 
DEMANDADO: CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
 
PROCESO: VERBAL 
 
RADICACIÓN: 257543103002 202100111 

 

ASUNTO: PODER 

 

 

KAREN PAOLA RODRIGUEZ MORALES, mayor de edad, domiciliada y residenciada 

en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No.53.123510, en 

calidad de apoderada general con facultades de representante legal y por lo tanto en 

nombre y representación de CENCOSUD COLOMBIA S.A. sociedad comercial 

legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., todo lo 

cual acredito con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá,  manifiesto que confiero poder especial, amplio y 

suficiente a MARÍA LUCÍA POSADA ISAACS, mayor de edad, con domicilio en 

Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 52.452.850 de Bogotá, 

abogada inscrita con de la tarjeta profesional 106.445 expedida el C. S. de la J., para 

que represente los intereses de la sociedad que represento en el trámite del proceso 

de la referencia y actúe como su apoderada hasta la terminación del mismo.  

 

La apoderada tiene la facultad de contestar la demanda, intervenir en audiencias, 

solicitar y practicar pruebas, transigir, conciliar, desistir, recibir, sustituir, interponer 

recursos ordinarios y extraordinarios, presentar incidentes, formular tachas y, en 

general, para ejercer las facultades previstas en el Código General del proceso, 

necesarias y conducentes para lograr el cumplimiento de este mandato.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, indico que 

la dirección de correo electrónico de la apoderada es mlposada@posadaisaacs.com 

la cual coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

 

Atentamente, 

 

 

 

KAREN PAOLA RODRIGUEZ MORALES 

C.C. 53.123.510 

Apoderada general con facultades de representante  

CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CENCOSUD COLOMBIA S.A.                          
Nit:                 900.155.107-1, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01711122
Fecha de matrícula:   8 de junio de 2007
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av 9 No. 125 30
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: recepcionfacturaselectronicas@cencosud.com.co
Teléfono comercial 1:               6579797
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Av 9 No. 125 30
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@cencosud.com.co
Teléfono para notificación 1:           6579797
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura Pública No. 0004327 del 5 de junio de 2007 de Notaría 6
de  Bogotá  D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de
2007,  con  el No. 01136963 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada EASY COLOMBIA SA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No. 2672 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
26  de  diciembre de 2011, inscrita el 30 de diciembre de 2011 bajo el
número   01541042   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante fusión a la sociedad CENCOSUD COLOMBIA
S A en liquidación.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2889 del 23 de diciembre de 2013 de Notaría
16  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de
diciembre  de  2013,  con  el  No.  01793041 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación o razón social de EASY COLOMBIA SA a CENCOSUD
COLOMBIA S.A..
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 2889 de la Notaría 16 de Bogotá d.C., del
23  de diciembre de 2013, inscrita el 24 de diciembre de 2013, bajo el
número  01793041  del libro IX, la sociedad de la referencia absorbe a
las  sociedades: COLEDIM BV (sociedad extranjera), URANIE BV (sociedad
extranjera),  CALIOPE  BV  (sociedad  extranjera), THALIE BV (sociedad
extranjera),  COLOMBIA HOLDING ALPHA BV (sociedad extranjera), GRANDES
SUPERFICIES   DE   COLOMBIA   SA   y   SUPERMERCADOS   MAYORISTAS  SAS
(absorbidas)  mediante  fusión, las cuales transfieren la totalidad de
su patrimonio.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0075 de la Notaría 73 de Bogotá d.C., del
11  de  enero  de 2019, inscrita el 25 de enero de 2019 bajo el número
02417422  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia se escinde sin
disolverse   transfiriendo  parte  de  su  patrimonio  a  la  sociedad
CENCOSUD COL SHOPPING SAS, que se constituye.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
11 de enero de 2118.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la sociedad es (1) La constitución y puesta en
marcha  de  establecimientos de comercio dedicados a proveer servicios
bajo  el formato conocido internacionalmente como bricolaje o diy (por
sus  siglas  en  inglés que significan do it yourself). (2) Igualmente
constituye   el   objeto  social  de  la  sociedad  el  desarrollo  de
actividades  relacionadas con el sector de la construcción, tales como
la  elaboración de diseños, y la adecuación, demolición, restauración,
o  remodelación de inmuebles. (3) La compra, importación, exportación,
adquisición,    preparación,    fabricación,    elaboración,    venta,
distribución,  y  en  general  la  producción  y  comercialización  de
productos  de  consumo  masivo,  la  compra  y  venta de toda clase de
medicamentos  para  el consumo humano y/o animal, todos estos bienes y
servicios  pueden  ser  propios  y/o  de  terceros, actividades que se
realizarán  en  almacenes  y establecimientos de comercio al detal y/o
al  mayoreo;  la  emisión,  venta  y  comercialización  de  bonos  y/o
tarjetas  canjeables  por  bienes  y/o  servicios,  y la prestación d[
servicios  adicionales,  tales  como  agencias  de  viajes, centros de
servicio  para  automóviles,  estaciones  de  gasolina, boletería para
espectáculos  de  recreación,  restaurantes y cafeterías, droguerías y
farmacias  que  expendan  medicamentos  para  el  consumo  humano  y/o
animal,  el  recaudo  de  dineros  para  la prestación y pagos de toda
clase   de   bienes   y   servicios,   así  como  el  establecimiento,
administración  y operación de dichos almacenes y negocios previas las
autorizaciones  correspondientes.  Para  los  anteriores  efectos,  la
sociedad  podrá desarrollar las siguientes actividades entre otras: A)
La  compra,  venta,  comercialización y/o distribución, bajo cualquier
modalidad,  incluyendo  su  financiación,  de  toda  clase de bienes y
mercancías,  relacionadas  de manera directa o indirecta con artículos
para  uso en el hogar y complementarios. B) Adquirir bienes raíces con
destino   a   sus   establecimientos   comerciales;  edificar  locales
comerciales  para  uso en sus propios establecimientos de comercio sin
perjuicio  de  que,  con  criterio  de aprovechamiento comercial de la
tierra,  pueda  enajenar  pisos,  locales  o  departamentos, darlos en
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arrendamiento  o  explotarlos de otra forma conveniente. C) La compra,
venta,  comercialización y/o distribución, bajo cualquier modalidad de
cualquier  tipo de producto apto para el consumo humano o para consumo
animal,  incluyendo  dentro  de estos, todo tipo de peces, crustáceos,
especies   fluviales  y  lacustres,  y  especies  de  cultivo.  D)  La
compraventa,  importación,  distribución y comercialización de equipos
de  vigilancia  y  seguridad  privada.  E) La compra, venta, división,
englobe  o  cualquier  otro  acto  de disposición en cualquier tipo de
inmueble  y la constitución de gravámenes o limitaciones al dominio de
los  mismos.  F)  La  explotación de establecimientos comerciales como
autoservicios,   supermercados,   distribuidoras,   grandes   tiendas,
almacenes  por  departamento  y  otras  similares,  tanto propios como
ajenos   bajo   la   modalidad   de   mayorista  o  minorista.  G)  La
construcción,   planeación,   diseño  y  ejecución  de  todo  tipo  de
edificaciones  o  desarrollos  inmobiliarios sobre inmuebles propios o
ajenos.  H)  La  adquisición, creación, organización, establecimiento,
administración  y  explotación  de  almacenes,  depósitos,  bodegas  y
cualquier  otra  clase de establecimientos de comercio destinados a la
venta  masiva, al por mayor y/o al detalle. I) Dar o tomar en arriendo
o  cualquier  otro título toda clase de inmuebles, incluyendo espacios
o  puestos  de  venta  dentro  de  sus  establecimientos de comercio o
destinar  sus  inmuebles  a  establecimientos comerciales propios o de
terceros   y   a   la  prestación  de  servicios  complementarios.  En
desarrollo   de   su  objeto  social  la  sociedad  podrá:  (I)  Abrir
sucursales,  agencias  o  establecimientos  de comercio dentro o fuera
del  territorio  nacional.  (II)  Participar  con personas naturales o
jurídicas,  nacionales o extranjeras, de derecho público o privado, en
Colombia   o  en  el  exterior,  en  la  constitución  de  sociedades,
asociaciones,  corporaciones,  o  fundaciones  que  tengan  un  objeto
igual,  similar,  conexo,  complementario,  necesario  o  útil para el
desarrollo   del   objeto  social  de  la  sociedad,  o  que  sean  de
conveniencia  la  construcción.  (III)  Dar  o  tomar en arrendamiento
locales  comerciales,  recibir  o  dar  en arrendamiento o a cualquier
otro   título,   espacios   o   puestos   de   venta   dentro  de  sus
establecimientos  de  comercio  y a la prestación de servicios general
para  los  accionistas. (IV) Adquirir acciones o cuotas en sociedades,
asociaciones,  corporaciones  o  fundaciones previamente constituidas,
que   tengan   un   objeto  igual,  similar,  conexo,  complementario,
necesario  o útil para el desarrollo del objeto social de la sociedad.
(V)   Enajenar   acciones  y  derechos  en  sociedades,  asociaciones,
corporaciones  o  fundaciones  en  las  que  tenga participación. (VI)
Conformar  empresas  unipersonales o asumir cualquier forma asociativa
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o  de  colaboración  empresarial  con  personas naturales o jurídicas,
nacionales  o  extranjeras para adelantar actividades relacionadas con
el  objeto  social,  así  como  las  conexas  o complementarias. (VII)
Adquirir,  enajenar,  administrar,  recibir o dar en arrendamiento o a
cualquier  otro  título  toda  clase  de  bienes  muebles o inmuebles,
corporales  o  incorporales.  (VIII)  Intervenir como acreedora o como
deudora,  en  operaciones de crédito, dando o recibiendo las garantías
del   caso,   cuando   haya   lugar   a   ellas.  (IX)  Celebrar,  con
establecimientos  de  crédito y con compañías aseguradoras, toda clase
de  operaciones propias de su objeto. (X) Transigir, desistir y apelar
las  decisiones de jueces, árbitros o de amigables componedores en las
cuestiones  en  que  tenga  interés.  (XI)  Participar en licitaciones
públicas,   privadas,   concursos   e  invitaciones  cuyo  objeto  sea
contratar  bienes o servicios relacionados con su objeto social. (XII)
Celebrar,  en  Colombia  o  en  el  exterior,  toda clase de acuerdos,
convenios,  contratos  y  negocios  jurídicos;  típicos o atípicos, en
tanto  correspondan  o  tengan  relación  con el desarrollo del objeto
social  o las funciones que le fueron asignadas a la sociedad o con el
desarrollo  de  operaciones subsidiarias o complementarias de aquellas
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  ser  parte de acuerdos celebrados
entre  accionistas,  acuerdos para la solución de conflictos, acuerdos
de  administración  y  operación  de  establecimientos  comerciales  y
sistemas   de   distribución,  contratos  de  licencia,  contratos  de
arrendamiento  financiero,  contratos de operación y mantenimiento, de
mandato,  contratos  de  asistencia  técnica  o de servicios técnicos,
contratos   de   maquila   de  mercancías,  contratos  de  transporte,
almacenamiento   y   en   general,   todos   los   actos  y  contratos
preparatorios,  complementarios  o accesorios de todos los anteriores,
los  que  se relacionan con la existencia, defensa y el funcionamiento
de  la  sociedad y las demás que sean conducentes al buen logro de los
fines  sociales. Sin perjuicio de lo previsto arriba, en ningún caso y
bajo  ninguna  circunstancia  la  sociedad  podrá  garantizar  con sus
bienes  y activos, obligaciones distintas de las propias, salvo que en
cada  caso  y  manera  previa  y  expresa  así  lo  apruebe  la  Junta
Directiva.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $100.000.000.000,00
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No. de acciones    : 100.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $86.196.359.000,00
No. de acciones    : 86.196.359,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $86.196.359.000,00
No. de acciones    : 86.196.359,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  representación  legal  de  la sociedad estará a
cargo  del  gerente,  quien  será designado por la Junta Directiva. El
Gerente  de  la  sociedad  tendrá  dos  (2)  suplentes elegidos por la
Asamblea  de  Accionistas,  quienes lo reemplazaran en su orden en sus
faltas  temporales  y  en  las definitivas. En último caso el suplente
que  ejerza  el  cargo de Gerente, continuará en el cargo hasta cuando
sea removido o reemplazado por la Asamblea de Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  tendrá,  en  desarrollo del objeto social, las siguientes
funciones  y  atribuciones:  (A)  Representar a la sociedad judicial y
extrajudicialmente   ante   terceros,  accionistas  y  toda  clase  de
autoridades  judiciales  y  administrativas,  con  la  posibilidad  de
nombrar,  mediante  poder  especial,  mandatarios que representen a la
sociedad  cuando  fuere  el  caso;  (B)  Ejecutar y hacer ejecutar los
acuerdos  y resoluciones de la asamblea general de accionistas y de la
junta  directiva,  (C)  Realizar  y celebrar los actos y contratos que
tiendan  a  realizar  los  fines  de la sociedad, sin perjuicio de los
casos  que  requiera autorización previa de la Junta Directiva, y/o la
Asamblea  de  Accionistas  de  conformidad  con  lo  previsto en estos
estatutos.  (D)  Nombrar  y  remover  libremente a los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
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Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva: (E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos que requiera la sociedad. (F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  básicos  y  consolidados  cuando sea del caso, con sus notas,
con  corte  de  fin  del respectivo ejercicio junto con los documentos
que  señale  la  ley  y  el  informe  de  gestión.  (G) Rendir cuentas
comprobadas  de  su  gestión al final de cada ejercicio dentro del mes
siguiente  a  la  fecha  en la cual se retire de su cargo, y cuando se
las  exija el órgano que sea competente para ello. Para tal efecto, se
presentarán  los estados financieros que fueren pertinentes, junto con
un  informe  de  gestión;  (H)  Cumplir los deberes que le señalen los
reglamentos  de la sociedad y los que le corresponden por el cargo que
ejerce  y,  particularmente, velar porque a través de la sociedad o en
la  prestación  de  los servicios que con constituyen su objeto social
principal  no  fluyan  o  pasen dineros de origen ilícito. (I) delegar
las  funciones propias de su cargo dentro de los limites señalados por
los   estatutos,   la   Junta  Directiva  o  la  Asamblea  General  de
Accionistas;  (J)  Cuidar  de la recaudación e inversión de los fondos
de  la  sociedad.  (K) Velar porque todos los empleados de la sociedad
cumplan  estrictamente  sus  deberes  y  poner  en  conocimiento de la
Asamblea  General de Accionistas o Junta Directiva las irregularidades
o  faltas graves que ocurran sobre este particular. (L) Exigir, cobrar
y  percibir  cualquier  cantidad  de dinero o de otras especies que se
adeuden  a  la sociedad; (m) pagar a los acreedores de hacer con ellos
arreglos  sobre  los  términos  de pago de sus respectivas acreencias,
sujeto  a  las  limitaciones  establecidas en los presentes estatutos;
(N)  En  general representar los intereses de la sociedad en cualquier
acto  o  contrato  necesario  para  el  cumplimiento  de  la misma sin
perjuicio  de las actuaciones que requieran autorizaciones de la Junta
Directiva  de  acuerdo a estos estatutos. (O) Las demás que le asignen
la  ley  estos  estatutos,  la  Junta  Directiva o Asamblea General de
Accionistas;  (P)  Ejecutar  los  actos  y  celebrar los contratos que
tiendan  a  lograr  tos  fines  sociales,  hasta  por  un monto de dos
millones  de  dólares  americanos  (US $2,000.000) o su equivalente en
moneda  legal  colombiana,  liquidados  a  la  tasa representativa del
mercado  de  la  fecha  en  que  se  ejecute  el acto o se suscribe el
contrato  y/o  cuando  el  acto  o contrato tenga una vigencia igual o
hasta  de  seis  años. En el caso en que el acto o contrato tuviere un
monto  superior  o  supere  su  vigencia  a  la  indicada requerirá la
autorización  de  la junta directiva. La presente limitación no aplica
para  los  actos que se adelanten ante las autoridades de impuestos en
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cuanto  a  las  solicitudes de devolución y/o beneficios a favor de la
sociedad.  La  firma  de  todo  contrato  o documento equivalente, sin
importar  su cuantía o vigencia, deberá hacerse de manera conjunte por
el  Gerente,  o  cualquiera  de  sus  suplentes, y una de las segundas
firmas  autorizadas,  designadas  expresamente  por la Junta Directiva
para  tal efecto, salvo instrucción diferente para casos puntuales que
se  llegaren  a  manejar  por  apoderado  como son todos los actos y/o
contratos relacionados con los asuntos de recursos humanos.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 69 del 16 de enero de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2019 con el No. 02414053
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Cristian        Marcelo   C.E. No. 000000000428765 
                  Siegmund Gebert                                    
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Martha    Lucia   Henao   C.C. No. 000000035464800 
Suplente    Del   Tirado                                             
Gerente                                                              
 
Segundo           Ana    Maria   Mantilla   C.C. No. 000000037840398 
Suplente    Del   Gomez                                              
Gerente                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No.  29 del 25 de mayo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020 con el No.
02572776 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Matias   German  Videla   P.P. No. 000000AAF921206 
                  Sola                                               
 
Segundo Renglon   Horst  Paulmann Kemna     P.P. No. 000000P19204995 
 
Tercer Renglon    Martha    Lucia   Henao   C.C. No. 000000035464800 
                  Tirado                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jose  Alejandro  Torres   C.C. No. 000000016763591 
                  Hernandez                                          
 
Segundo Renglon   Cristian        Marcelo   P.P. No. 000000F26855252 
                  Siegmund Gebert                                    
 
Tercer Renglon    Ana    Maria   Mantilla   C.C. No. 000000037840398 
                  Gomez                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  0000001  del  28  de  junio  de  2007,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de julio de
2007 con el No. 01143787 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PRICEWATERHOUSECOOPERS    N.I.T. No. 000008600020626
Persona           S.A.S.                                             
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  1  de  junio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2021 con el No.
02711823 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jorge   Eliecer  Moreno   C.C.  No.  000000071671588
Principal         Urrea                     T.P. No. 42619-T         
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  mayo  de 2017, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2017 con el No.
02223456 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Elkin   Jair   Carrillo   C.C.  No.  000001024470340
Suplente          Camargo                   T.P. No. 171007-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No.  9149  del  15 de noviembre de 2007 de la
Notaría  sexta  de  Bogotá  D.C., inscrita el 23 de noviembre de 2007,
bajo  el  No.  12841  del  libro  V, compareció Andrés Rodríguez Rowe,
identificado  con  cedula de extranjería No. 350.771 de chile, obrando
como  Representante  Legal  de  la  sociedad EASY COLOMBIA S.A, otorgo
poder  general  al señor José Alejandro Torres Hernández, identificado
con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  16.763.591  expedida  en  Cali y
portador  de la tarjeta profesional No. 75.372 expedida por el consejo
superior  de  la  judicatura a fin de que actuando en forma conjunta o
separada:  (1) representen al poderdante directamente o por intermedio
de  apoderados  especiales  designados  al  efecto  en  toda  clase de
procesos  judiciales, actuaciones administrativas o policivos bien sea
como  demandante  o demandada, denunciante o denunciada, querellante o
querellada,  o tercero civilmente afectado o en las que en general, el
poderdante  tenga  interés  activa  o  pasivamente (2) puedan conferir
poderes   especiales  con  el  fin  de  demandar,  contestar,  recibir
notificaciones,   reconvenir   y  desarrollar  las  demás  actuaciones
procesales  propias  de  los  tramites,  en toda clase de procesos que
adelante  o  se  adelanten  en  contra  del  poderdante,  bien  sea de
carácter  policivo, administrativo, arbitral, civil, comercial, penal,
aduanero   o  tributario.  (3)  celebren  toda  clase  de  arreglos  o
conciliaciones  con  el  propósito  de poner fin a las diferencias con
los  proveedores,  contratistas  o  terceras  personas,  así como para
atender  o  elevar reclamaciones extrajudiciales y para que comparezca
a  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el artículo S01 del
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código  de  procedimiento  civil  (4)  realicen  todas  las  gestiones
necesarias  para  el  buen  desempeño  y  desarrollo  de  su mandato y
representen  al poderdante ante cualquier persona o entidad, con o sin
jurisdicción,   en  cuanto  a  cualquiera  de  las  facultades  arriba
concedidas.  El  presente  poder  terminara  de  manera automática por
libre revocación por parte del poderdante.
 
Mediante  Escritura  Pública No. 9142 de la Notaría 06 de Bogotá D.C.,
del  15  de  noviembre  de  2007, inscrita el 23 de noviembre de 2007,
bajo  el  No.  12837,  del  libro V, compareció con minuta enviada por
e-mail,  Andrés Rodríguez Rowe, identificado con cedula de extranjería
No.  350.771, actuando como Representante Legal de EASY COLOMBIA S.A.,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública el poderdante manifestó
que  en  virtud  del  presente  acto  confiere  poder  general a Horst
Paulman  Kemna,  identificado  con  el  pasaporte  No.  3.294.888-k de
chile,  para  representar legalmente , poderdante ante las autoridades
de  cualquier  orden  o  naturaleza,  y  Ante  cualquier  otra persona
natural   o  jurídica,  en  toda  clase  de  actuaciones  de  carácter
administrativo  policivo, civil, comercial, aduanero o tributario, con
las  mismas  capacidades y limitaciones fijadas al Representante Legal
del  poderdante.  No  obstante  lo  anterior,  el  apoderado  no podrá
comparecer  en  nombre  del  poderdante, ya sea como testigo, tercero,
parte  o  en  cualquier  otra  calidad, en curso de juicios, procesos,
litigios,  procedimientos de cualquier índole, incluyendo judiciales o
administrativos  o arbitrales. El apoderado no podrá sustituir en todo
ni  en parte, las facultades conferidas por el presente poder, el cual
terminará  de  manera  automática  por  libre revocación por parte del
poderdante, sin necesidad de indicación de causa.
 
Por  Escritura Pública No. 3794 de la Notaría setenta y tres de Bogotá
D.C.,  del  5 de agosto de 2011, inscrita el 11 de agosto de 2011 bajo
el  número  00020308  del  libro V, aclarado por Escritura Pública No.
2010  de  la  Notaría  73  de  Bogotá  D.C.,  del 26 de abril de 2013,
inscrita  el 17 de mayo de 2013, bajo el No. 00025282 del libro V, con
minuta  enviada  por el señor Eric Eloy Basset identificado con cedula
de  extranjería  No.  350.920  en su calidad de Representante Legal de
EASY  COLOMBIANA  S.A., por medio de la presente concurre para otorgar
poder  general  a  Ana María Mantilla Gómez identificada con la cedula
de  ciudadanía No. 37.840.398 de Bucaramanga y tarjeta profesional No.
134.670  del  consejo  superior  de judicatura, para que en nombre del
poderdante  lleve  a cabo las siguientes: A.- Representar con el pleno
de   facultades   al  poderdante  directamente  o  por  intermedio  de
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apoderados  especiales designados al efecto, en toda clase de procesos
judiciales,   actuaciones   administrativas,   acciones   populares  o
procesos  policivos  desde  el  principio  hasta su fin, bien sea como
demandante  o como demandada asumiendo de pleno la respectiva defensa,
denunciante   o   denunciada,  querellante  o  querellada,  o  tercero
civilmente  afectado  o  en  las  que  en  general el poderdante tenga
interés  activa o pasivamente y que sean lideradas o llevadas por toda
autoridad  de tipo judicial, administrativo o policivo pudiendo llevar
a  cabo  la  totalidad  de  actuaciones  que  sean  necesarias para el
adecuado  ejercicio de su mandato. B.- Representar al poderdante desde
el  principio  y  hasta  su  fin con el pleno de facultades, ante todo
proceso,  denuncia,  investigación,  audiencia de conciliación que sea
llevado  ante  la  superintendencia  de  industria  y  comercio  o  la
confederación  colombiana  de consumidores, sea como demandante o como
demandada,  denunciante  o  denunciada,  querellante  o  querellada, o
tercero  civilmente  afectado  o  en  las que en general el poderdante
tenga  interés  activa  o  pasivamente.  C.-  Para todo podrá conferir
poderes   especiales  con  el  fin  de  demandar,  contestar,  recibir
notificaciones,   reconvenir   y  desarrollar  las  demás  actuaciones
procesales  propias  de  los  tramites,  en toda clase de procesos que
adelante  el poderdante o se adelante en su contra, bien sea judicial,
administrativo,  policivo, arbitral, civil, comercial, penal, aduanero
o  tributario.  D.-  Representar  al  poderdante  ante  la  Cámara  de
Comercio  de  Bogotá para pedir todo tipo de registro o modificación o
rectificación  de inscripciones cuando las mismas han sido autorizadas
por  el  órgano societario correspondiente. E.- Celebrar toda clase de
arreglos  o  conciliaciones  con  el  propósito  de  poner  fin  a las
diferencias  con  los  proveedores,  contratistas o terceras personas,
así  como  para  atender o elevar reclamaciones extrajudiciales y para
que  comparezca  a  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el
artículo  101  del código de procedimiento civil. F. Realice todas las
gestiones  necesarias  para  el  buen  desempeño  y  desarrollo  de su
mandato  y  represente  al poderdante ante cualquier persona o entidad
sea  pública  o  privada, con o sin jurisdicciones, para lo cual podrá
ejercer  cualquiera  de  las facultades arriba concedidas. El presente
poder  terminar  de  manera  automática por libre revocación por parte
del  poderdante.  Aclaración:  es  un  poder general con facultades de
representación  legal para que lleve a cabo las siguientes: Represente
a  la  compañía  en  su  calidad  de  Representante Legal en todos los
asuntos    de    carácter   judicial,   policivo,   administrativo   o
jurisdiccional,  ante  cualquier entidad, funcionario y corporación de
orden   público,  privado  o  descentralizado,  distrital,  municipal,
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departamental  o  nacional, persona natural o jurídica, o en todas las
diligencias,  procesos desde su inicio hasta finalización en todas las
instancias  requeridas,  gestiones  en que sea citada y/o vinculado el
poderdante  o  que  tenga  interés  activa  o  pasivamente. Igualmente
confiere  a  la  apoderada las facultades, en calidad de Representante
Legal   para:(A)   Atender   citaciones  y  notificarse  de  cualquier
actuación  ya  sea  personalmente,  en estrados por estado o edictos o
cualquier   otro   medio  de  notificación;(B)  Presentar,  contestar,
atender  y  desistir de reclamaciones, demandas, recursos, incidentes,
derechos  de  petición,  denuncias,  querellas  y en general cualquier
actuación   de   carácter  policivo,  administrativo,  jurisdiccional,
arbitral,   civil,   comercial,  penal,  aduanero  o  tributario  ante
cualquier  entidad,  funcionario  y  corporación,  persona  natural  o
jurídica;(C)   Celebrar   toda  clase  de  arreglos,  transacciones  o
conciliaciones,  judiciales  o  extrajudiciales,  con  el propósito de
poner  fin a las diferencias que llegare a tener el poderdante con los
proveedores,  contratistas  o terceras personas naturales o jurídicas,
así    como    atender    o    elevar   reclamaciones   judiciales   y
extrajudiciales;(D)   Sustituir,   delegar   y  reasumir  el  presente
mandato;(E)  Asistir  a  las  audiencias de conciliación a las que sea
citado  el  Representante  Legal  del  poderdante, con facultades para
conciliar   en   los   términos   del   Artículo  101  del  Código  de
Procedimiento  Civil,  incluyendo  aquellas  que  sean  citadas por la
superintendencia  de  industria  y  comercio  o  entidad  que haga sus
veces;  (F)  Elevar  solicitudes  de  todo  tipo  ante  el banco de la
república  de  Colombia,  pudiendo  atender  todo requerimiento con el
objeto  de  llevar  todo  proceso  ante  dicha  entidad de principio a
fin;(G)  Designar  apoderados  especiales  o generales para asuntos de
carácter  judicial  y  extrajudicial  para  cada una de las facultades
otorgadas  con  el  presente poder, así como revocar y sustituir estos
mandatos;(H)  Atender  las  diligencias  de  interrogatorio de parte y
absolver  los  interrogatorios  de  parte  en  los  que  sea citado el
Representante  Legal  del  poderdante,  con  facultades  expresas para
confesar  en los términos de los Artículos 194, 197, 200 y 201 del CPC
las  cuales  podrá también usar para las diligencias donde se requiera
la  confesión;  y (I) en general, para que realice todas las gestiones
necesarias  para  el  buen  desempeño  y  desarrollo  de  su mandato y
represente  al poderdante ante cualquier persona o entidad sea pública
o  privada,  con  o  sin  jurisdicciones,  para  lo cual podrá ejercer
cualquiera  de  las  facultades arriba concedidas. La aclaración antes
descrita  deberá inscribirse en la matricula mercantil de la Cámara de
Comercio de Bogotá del poderdante.
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Por  Escritura  Pública  No. 2010 de la Notaría 73 de Bogotá D.C., del
26  de  abril  de  2013,  inscrita el 17 de mayo de 2013, bajo los No.
00025280  y  00025281  del  libro V, compareció Jaime Alberto Zawadzki
Barberena,  identificado con cedula de ciudadanía No. 16.627.293 en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Martha  Lucia  Henao  Tirado identificada con cedula de ciudadanía No.
35.464.800  y  a  Ana  María Mantilla Gómez identificada con cedula de
ciudadanía  No.  37.840.398 para que individualmente cada una de ellas
representen  al  poderdante  en  los  siguientes asuntos: (a) laborar,
firmar  y  presentar  todas  las  declaraciones de impuestos del orden
nacional,   departamental,  municipal  o  distrital  que  requiera  el
poderdante  para  su  operación  incluyendo  (pero  no  limitándose) a
declaraciones  de  impuestos  de  renta,  IVA, impuesto de industria y
comercio,  retenciones  en  la fuente;(b) elaborar, firmar, presentar,
modificar,   renovar   o   cancelar  las  matrículas  mercantiles  del
poderdante  y  de  sus  establecimientos  de  comercio,  sucursales  y
agencias;(c)  elaborar,  firmar y presentar peticiones, requerimientos
y   solicitudes  y  en  general  realizar  en  nombre  del  poderdante
cualquier  actuación  en materia tributaria, cambiaria y aduanera ante
las  autoridades  del  orden  nacional  departamental o municipal, así
como  elaborar, firmar y presentar respuestas a requerimientos de tipo
tributario,  cambiarlo  y  aduanero,  que  se emitan al poderdante por
autoridades  del  orden  nacional, departamental o municipal, y que en
todos  estos  casos  pueda  transigir,  allanarse, desistir, cancelar,
recibir  y  renunciar;(d) en general las apoderadas podrán desarrollar
todas  las  actividades  requeridas  para  que  el  poderdante  cumpla
oportunamente  con  todas sus obligaciones contables y tributarias del
orden  nacional,  departamental  y  municipal;(e)  designar apoderados
especiales  para  asuntos  de  carácter  judicial y extrajudicial, así
como  revocar,  sustituir  y  reasumir  estos  mandatos; y (f) otorgar
poderes  especial  y/o  mandatos  a  favor  de las agencias de aduanas
legalmente  constituidas  y establecidas en el territorio nacional, el
presente  poder  terminara  de  manera automática por libre revocación
por  parte  del poderdante. El poder antes descrito deberá inscribirse
en  la  matricula  mercantil  de  la  Cámara de Comercio de Bogotá del
poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4211 de la Notaría 73 de Bogotá D.C., del
30  de  julio  de 2015, inscrita el 26 de agosto de 2015 bajo los Nos.
00031832,  00031833,  00031834,  00031839  del libro V, compareció Ana
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María  Mantilla  Gómez  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.
37.840.398,  obrando  en  su  calidad de apoderada general de CENCOSUD
COLOMBIA  S.A, por medio de la presente escritura pública: (primero).-
confiere  poder  general  y  con  facultades de representación legal a
Felipe  Arriaga  Calle,  mayor  de edad, identificado con la cedula de
ciudadanía  No.  79.980.866  y  tarjeta  profesional  No.  145.229 del
C.S.J.,  abogado  en ejercicio; a Karen Paola Rodríguez Morales, mayor
de  edad,  identificada  con  la cedula de ciudadanía No. 53.123.510 y
tarjeta  profesional No. 208.275 del C.S.J., abogada en ejercicio, y a
Jorge  Andrés  Montealegre  Sánchez,  mayor  de  edad identificado con
cedula  de ciudadanía No. 80.109.747 y tarjeta profesional No. 157.795
del  C.S.J.,  abogado  en ejercicio; para que individualmente cada uno
de  ellos,  representen  a  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A. En los siguientes
asuntos:  (A) Represente a CENCOSUD COLOMBIA S.A. En todos los asuntos
de   carácter   judicial,  policivo,  administrativo,  ante  cualquier
entidad,  funcionario  y  corporación  de  orden  público,  privado  o
descentralizado,  municipal, departamental o nacional, persona natural
o  jurídica,  en todas las diligencias, procesos desde su inicio hasta
finalización  en  todas  las  instancias requeridas, gestiones, en que
sea  citada  y/o vinculada CENCOSUD COLOMBIA S.A., o que tenga interés
activa   o  pasivamente;  (B)  Atender  citaciones  y  notificarse  de
cualquier  actuación  ya  sea  personalmente, en estrados por estado o
edictos  o  cualquier  otro  medio  de  notificación;  (C)  Presentar,
contestar,  atender  y  desistir de reclamaciones, demandas, recursos,
incidentes,  derechos  de  petición, denuncias, querellas, acciones de
tutela   y  en  general  cualquier  actuación  de  carácter  policivo,
administrativo,  jurisdiccional,  arbitral, civil, comercial, laboral,
penal,  aduanero  o  tributario  ante cualquier entidad, funcionario y
corporación  sea  pública  o  privada, persona natural o jurídica; (D)
Celebrar  toda  clase  de  arreglos,  transacciones  o conciliaciones,
judiciales  o  extrajudiciales,  con  el  propósito de poner fin a las
diferencias  que  llegare  a  tener  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  Con los
proveedores,  contratistas  o terceras personas naturales o jurídicas,
así  como  atender o elevar reclamaciones judiciales y extrajudiciales
en  nombre  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  Y  donde  esta pudiera tener
interés  en  pasiva  o  en  activa;  (e)  asistir  a las audiencias de
conciliación  a  las que sea citado el Representante Legal de CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.  Con  facultades  para  conciliar  en  los términos del
Artículo  77 del código procesal del trabajo y de la seguridad social,
incluyendo  aquellas, que sean citadas por el ministerio del trabajo o
entidad   que   haga   sus   veces  o  en  instancias  judiciales  y/o
extrajudiciales;  así  como  la  junta  nacional  de  calificación  de
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invalidez  o  ante  las juntas regionales de calificación de invalidez
de  cualquier  departamentos  del país; F) Asistir a las audiencias de
conciliación  a las que sea citado el Representante Legal, de CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.,  con  facultades  para  conciliar  en los términos del
artículo  101  del código de procedimiento civil y en los términos del
artículo  372  del código general del proceso, incluyendo aquellas que
sean  citadas  por  la  superintendencia  de  industria y comercio, la
procuraduría  general  de  la  nación  personerías o las entidades que
hagan  sus  veces;  (G) Designar apoderados especiales para asuntos de
carácter  judicial  y  extrajudicial  para  cada una de las facultades
otorgadas  con  el  presente poder, así como revocar y sustituir estos
mandatos;  (H)  Atender  las  diligencias de interrogatorio de parte y
absolver  los  interrogatorios  de  parte  en  los  que  sea citado el
Representante   Legal   de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.,  con  facultades
expresas  para confesar en los términos de los artículos 194, 197, 200
y  2o1  del  C.P.C. Las cuales podrá también usar para las diligencias
donde  se  requiera  la  confesión; y (I) en general, para que realice
todas  las gestiones necesarias para el buen desempeño y desarrollo de
su  mandato  y  represente  a  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A. Ante cualquier
persona  o  entidad  sea  pública o privada, con o sin jurisdicciones,
para  lo  cual  podrá  ejercer  cualquiera  de  las  facultades arriba
concedidas.  El  presente  poder  terminara  de  manera automática por
libre revocación por parte de la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 134 de la Notaría 62 de Bogotá D.C., del 11
de  enero  de  2017,  inscrita  el  3  de  febrero de 2017 bajo el No.
00036804  del  libro  V, compareció Eric Eloy Basset, identificado con
cedula  de  extranjería  No.  350.920  en  su calidad de Representante
Legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A. Por medio de la presente escritura
pública,  primero:  concurre  a  otorgar este instrumento para otorgar
poder   para   asuntos   laborales   a:   Ana  María  Salazar  Rincón,
identificada  con  cedula  de  cedula de ciudadanía número 55.156.309,
Franci  Elena  García  Gaitán,  identificada  con cedula de ciudadanía
número   55.152.886,  Darnelly  Álvarez  Jaramillo,  identificada  con
cedula   de  ciudadanía  número  42.097.895,  para  que  en  nombre  y
representación  del  poderdante  lleve a cabo las siguientes gestiones
individualmente.   (a)   representar   al   poderdante   judicial  y/o
extrajudicialmente  en  el  territorio nacional en asuntos laborales y
de  seguridad social ante cualquier autoridad, entidad, funcionario, o
persona,  ya sea natural o jurídica; (b) presentar, contestar, atender
y  desistir de reclamaciones, demandas, recursos, incidentes, derechos
de  petición,  denuncias,  querellas  y  en general realizar cualquier
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actuación  ante  cualquier autoridad, entidad, funcionario, o persona,
ya  sea  natural o jurídica de carácter laboral y de seguridad social,
y  que  en  todos  los  casos  pueda  recibir  notificaciones, atender
citaciones,  absolver interrogatorios, transigir, conciliar, sustituir
y/o  reasumir,  (c)  celebrar,  cancelar y/o liquidar los contratos de
trabajo,  así  como suscribir documentos de sustitución patronal, para
lo  cual  se  ratifican  todos  los  actos  que  se  hayan surtido con
anterioridad  al  otorgamiento del presente poder; (d) emitir y firmar
las  certificaciones  de  empleados;  (e)  atender todo requerimiento,
solicitud,  notificación,  designar apoderados especiales para asuntos
de  carácter  judicial  y extrajudicial, así como revocar, sustituir y
reasumir  estos  mandatos;  y (f) atender todo requerimiento o asunto,
requerimiento  público  o  privado, proceso o reclamación, relacionado
con  asuntos  de  derecho  colectivo y/o sindicales. El presente poder
ratifica  todos los actos que las apoderadas hubieren adelantado antes
del  otorgamiento  del  mismo.  El  presente poder terminara de manera
automática por libre revocación por parte del poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 245 de la Notaría 62 de Bogotá D.C., del 11
de  enero  de  2017,  inscrita  el  3  de  febrero de 2017 bajo el No.
00036805,  aclarada  mediante  Escritura  Pública  No.  3667 del 14 de
junio  de  2017  de  la  Notaría  62  de Bogotá D.C., bajo el registro
00037550  del  libro  V, compareció Eric Eloy Basset, identificado con
cedula  de  extranjería  No.  350.920  en  su calidad de Representante
Legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A. Por medio de la presente escritura
pública,  segundo:  que  concurre  a  otorgar  este  instrumento  para
otorgar  poder  general  para  asuntos bancarios en lo términos que se
describen  a  continuación  a  las siguientes personas: I. Se designan
como  apoderados  grupo  a, a los siguientes: Marta Lucia Henao Tirado
identificada  con  cedula  de ciudadanía 35.464.800 expedida en Bogotá
D.C.  Y  a  Laura Juliana Arango identificada con cedula de ciudadanía
63.530.338  expedida  en  Bucaramanga. II. Se designan como apoderados
grupo  b,  a los siguientes: Mario Alberto Barrera Granados con numero
de  cedula  80.034.952  expedida  en  Bogotá D.C. Y Magda Lucia Urrego
Barrera  con  numero  de cedula 51.988.746 expedida en Bogotá D.C. IV.
Para  asuntos  bancarios  compartidos  con argentina, se designan como
apoderados  tipo  B,  las  siguientes  personas:  Gonzalo Miguel Ramos
Marin,  identificado  con  el  pasaporte  argentino  22430780n y Diego
Gabriel  Gerardo  identificado  con  el pasaporte argentino aab730372.
Los  anteriores  apoderados  solo podrán actuar conjuntamente mediante
la  comparecencia  de un apoderado del grupo a y uno del grupo b o dos
apoderados  del  grupo  a,  para llevar a cabo todas las transacciones
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que  a  continuación  se  describen  ante  la entidad bancaria que sea
requerida.  El  límite  para el esquema de aprobación mencionado es de
USD   2.000.000   (dos   millones   de  dólares  norteamericanos)  por
transacción.  Los apoderados podrán representar al poderdante para las
siguientes   actuaciones,   teniendo   en   cuenta   la  forma  y  las
limitaciones   expuestas   en   el   parágrafo  anterior:  (A)  Firmar
declaraciones  de cambio por operaciones en moneda extranjera (para el
banco  de  la  república  y demás bancos nacionales y extranjeros, sus
casas  centrales,  sucursales  y  delegaciones  en Colombia como en el
exterior  del  país) para este caso como excepción firmara uno solo de
los  apoderados  toda  vez  que el régimen cambiario colombiano así lo
ordena;  (B)  Firma  de  formularios  y tarjetas de registro de firmas
para  cuentas  bancarias; (C) Solicitar préstamos y aperturas de carta
de  crédito  y  los  documentos  que  hagan  parte de este proceso, en
instituciones  bancarias, facultándolos para firmar solicitudes, hacer
renovaciones   o   amortizaciones,   solicitar  nuevos  préstamos  y/o
aperturas  de  cartas  de  crédito,  cobrar  y percibir, dar cartas de
adeudo  y  exigir  recibos  y  cartas de pago; (D) Realizar aperturas,
modificaciones  y  autorización de discrepancias de cartas de crédito,
realizar  inversiones  a  plazo y realizar suscripción y rescates; (E)
Librar,  endosar,  descontar  adquirir,  enajenar, ceder y negociar de
cualquier  modo  en  los bancos y/o sucursales, toda clase de cheques,
letras  de  cambio,  pagares,  giros, vales, títulos de renta, bonos o
cedulas  hipotecarias  y demás documentos de crédito público o privado
o  papeles  comerciales,  sin  limitación  de  tiempo  ni de cantidad,
interviniendo  como  parte  girante, aceptante o endosante; (F) Dar en
caución  títulos  u  otros  efectos,  renovar,  amortizar  o  cancelar
pagares,  letras  de  cambio  y otros papeles de negocio; (G) Girar en
descubierto   hasta   las  sumas  autorizadas  por  las  instituciones
bancarias;  (H)  Firmar  listados de instrucciones que la empresa de a
bancos  contratados para pago a proveedores o terceros, con el detalle
de  los  beneficiarios y los importes a abonar, que se debitaran de la
cuenta  corriente  que  se  indique;  (I)  Formular reclamos y ejercer
todas  las  facultades  que  sean  necesarias  para  el  ejercicio del
presente  mandato;  (J).  Formular declaraciones juradas para el banco
de  la  república  y  demás bancos nacionales y extranjeros, sus casas
centrales,  sucursales  y delegaciones en Colombia como en el exterior
del  país, (K) Aceptar cartas orgánicas de las instituciones bancarias
en  que  deban  operar,  firmar  la  documentación relacionada con las
operaciones  que  formalicen,  y  se  presenten  ante  el  banco de la
república   y   demás  bancos  nacionales  y  extranjeros,  sus  casas
centrales,  sucursales  y delegaciones en Colombia como en el exterior
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del  país,  ante  los cuales podrán desempañar los actos encomendados,
ejercitando  las  facultades  contenidas en este mandato y las que les
sean  requeridas  por  las  instituciones bancarias en que operen; (L)
Abrir  cuentas  corrientes,  cajas  o  cuentas  de  ahorro  en  bancos
nacionales   como  extranjeros,  en  Colombia  como  en  un  país  del
exterior;  (M)  Depositar  en  cuentas  corrientes, cajas o cuentas de
ahorro  y  plazos  fijos,  que  la mandante posea en bancos oficiales,
bancos  privados  extranjeros y bancos nacionales, sus casas matrices,
centrales,  sucursales  y  delegaciones de todo el país y el exterior,
ya  sea  en  moneda colombiana o extranjera, pudiendo girar sobre esos
depósitos  o  los  constituidos con anterioridad o durante la vigencia
del  presente  mandato  por  la  otorgante  o por otras personas a su,
nombre  y  orden,  extrayéndolos  total  o  parcialmente;  (N)  Firmar
boletas  de  depósitos  o  de transferencias de fondos de una cuenta a
otras;  (O)  Pedir  y  conformar  libretas  de  cheques;  y (P) Firmar
solicitudes   de   crédito,   contrato  y  pagare  (tanto  altas  como
modificaciones   de   operaciones  ya  existentes).  Se  deja  expresa
constancia  que  los  apoderados no podrán otorgar poderes especiales,
ni delegar en todo o en parte el presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2373 de la Notaría 62 de Bogotá D.C., del
20  de  abril  de  2017  inscrita  el  28 de abril de 2017 bajo el No.
00037202   del   libro   V,   compareció   Ana  María  Mantilla  Gómez
identificada  con cedula de ciudadanía No. 37.840.398 en su calidad de
apoderada  general de CENCOSUD COLOMBIA S.A primero. Que la poderdante
concurre  a otorgar este instrumento, para otorgar poder general y con
facultades  de  representación legal a José Antonio Chacón Prada mayor
de  edad,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.015.406.693 y
tarjeta  profesional  No.  202.120  del C.S.J., representen a CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.  En  los  siguientes asuntos: (A) Represente a CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.  En  todos  los asuntos de carácter judicial, policivo,
administrativo,  ante  cualquier entidad, funcionario y corporación de
orden  público,  privado o descentralizado, municipal, departamental o
nacional,  persona  natural  o  jurídica,  en  todas  las diligencias,
procesos  desde  su  inicio hasta finalización en todas las instancias
requeridas,  gestiones,  en  que  sea  citada  y/o  vinculada CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.,  o que tenga interés activa o pasivamente; (B) Atender
citaciones  y notificarse de cualquier actuación ya sea personalmente,
en  estrados,  por  estado  o  edictos,  o  cualquier  otro  medio  de
notificación;   (C)   Presentar,  contestar,  atender  y  desistir  de
reclamaciones,  demandas,  recursos, incidentes, derechos de petición,
denuncias,  querellas,  acciones  de  tutela  y  en  general cualquier
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actuación   de   carácter  policivo,  administrativo,  jurisdiccional,
arbitral,  civil,  comercial,  laboral,  penal,  aduanero o tributario
ante  cualquier  entidad,  funcionario  y  corporación  sea  pública o
privada  persona  natural  o  jurídica;  (D)  Celebrar  toda  clase de
arreglos,     transacciones    o    conciliaciones,    judiciales    o
extrajudiciales  con  el  propósito de poner fin a las diferencias que
llegare   a   tener   CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  Con  los  proveedores,
contratistas  o terceras personas naturales o jurídicas, así atender o
elevar   reclamaciones  judiciales  y  extrajudiciales  en  nombre  de
CENCOSUD  COLOMBIA S.A. Y donde esta pudiera tener interés en pasiva o
en  activa; (E) Asistir a las audiencias de conciliación a las que sea
citado   el   Representante  Legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.,  con
facultades  para  conciliar en los términos del Artículo 77 del Código
Procesal  del  Trabajo  y  de la seguridad social, incluyendo aquellas
que  sean citadas por el ministerio del trabajo o entidad que haga sus
veces,  o  en  instancias  judiciales y/o extrajudiciales; así como la
junta  nacional  de  calificación  de  invalidez  o  ante  las  juntas
regionales  de  calificación  de  invalidez de cualquier departamentos
del  país;  (F) Asistir a las audiencias de conciliación a las que sea
citado   el   Representante  Legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.,  con
facultades,  para  conciliar  en  los  términos  del  artículo 101 del
código  de  procedimiento civil y en los términos del artículo 372 del
código  general del, proceso; incluyendo aquellas que sean citadas por
la  superintendencia  de industria y comercio, la procuraduría general
de  la  nación,  personerías  o las entidades que hagan sus veces; (9)
atender  las  diligencias  de  interrogatorio  de parte y absolver los
interrogatorios  de parte en los que sea citado el Representante Legal
de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A., con facultades expresas para confesar en
los  términos  de  los  artículos  194,  197,  200 y 201 del C.P.C las
cuales  podrá  también  usar para las diligencias donde se requiera la
confesión;  y  (h)  recibir  sumas  de  dinero  o  títulos  valores de
contenido  crediticio  a  favor  del  Representante  Legal de CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.(I)  en  general,  para  que realice todas las gestiones
necesarias  para  el  buen  desempeño  y  desarrollo  de  su mandato y
represente  a  CENCOSUD COLOMBIA S.A. Ante cualquier persona o entidad
sea  pública  o  privada, con o sin jurisdicciones, para lo cual podrá
ejercer  cualquiera;  de  las  facultades  arriba  concedidas. Se deja
expresa  constancia que los apoderados no podrán sustituir, ni delegar
en  ningún  caso  si  presente  poder.  El presente poder terminará de
manera  automática por libre revocación por parte de la poderdante. El
poder  antes  descrito deberá inscribirse en la matrícula mercantil de
la cámara de comercio de Bogotá del poderdante.
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Por  Escritura  Pública  No. 2588 de la Notaría 62 de Bogotá D.C., del
27  de  abril  de  2017,  inscrita el 8 de mayo de 2017 bajo el numero
00037243  compareció  Ana  María  Mantilla, identificada con cedula de
ciudadanía  No.  37.840.398,  en  su  calidad  de apoderada general de
CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  y  con  facultades de representación legal a
Isabel   González   Barón,  identificada  con  cedula  ciudadanía  No.
20.408.030  y  tarjeta  profesional  No.  92113  del  C.S.J., para que
represente  a  CENCOSUD  COLOMBIA  SA.  En los siguientes asuntos: (A)
Representar  a CENCOSUD COLOMBIA S.A. En todos los asuntos de carácter
judicial  en  la jurisdicción penal y sistema de responsabilidad penal
para  adolescentes,  esto  es, ante los jueces penales municipales con
función  de  control  de  garantías,  jueces  penales  municipales con
función  de  conocimiento,  jueces  de ejecución de penas y medidas de
seguridad  y tribunales superiores del distrito judicial - sala penal,
fiscalías  seccionales  y  especializadas delegadas, fiscalías locales
delegadas,  cuerpo  técnico  de  investigación  CTI, policía nacional,
ante  cualquier  entidad,  funcionario y corporación de orden público,
municipal,   departamental   o   nacional,  en  todas  las  instancias
requeridas  o  gestiones  en  que  sea  citada o vinculada la sociedad
CENCOSUD  COLOMBIA S.A., o que tenga interés activa o pasiva, incluida
la  defensa de sus dependientes que sean objeto de acciones penales en
su  contra,  con  ocasión  del desempeño de sus funciones y en defensa
del  patrimonio  económico  de  la  compañía;  (B)  Formular denuncias
penales,  querellas  penales, derechos de petición, acciones de tutela
en  el  área de representación; (C) Presentar la estimación de daños y
perjuicios  en  los  casos  motivo  de investigación a solicitud de la
fiscalía  general  de  la  nación  o sus delegados; o, cualquiera otra
autoridad  competente,  así  como defensores y procesados; (D) Atender
las  citaciones que correspondan al Representante Legal en los juicios
orales  y  diligencias  ante  la  fiscalía  general  de la nación; (E)
Desistir  en los asuntos derivados de acciones penales y cuando a ello
hubiere  lugar;  (F)  Solicitar  la  devolución y/o restitución de los
bienes,  mercancías y recursos incautados por la autoridad competente;
(G)  Celebrar  toda clase de transacciones o conciliaciones judiciales
o  extrajudiciales  dentro  del  marco  del  marco  del  sistema penal
acusatorio  y  en  los  eventos  que tal actuación sea procedente; (H)
Solicitar  medidas cautelares respecto de los bienes de los imputados,
en  los  eventos  a  que  haya  lugar,  con  el  fin  de garantizar la
indemnización  de perjuicios causados con el delito; (I) Representar a
la  sociedad en las audiencias preliminares y todas aquellas donde las
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autoridades  judiciales  convoquen  a  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A. O esta
actúe  en  condición  de  convocante  conforme  a  lo  previsto en los
artículos  11  y  137  de la ley 906/04., (J) Promover el incidente de
reparación  integral  de  que trata el artículo 102 y siguientes de la
ley  906/04  en  los  eventos  a  que haya lugar, contando con amplias
facultades  para  conciliar  en  la  oportunidad  a  que se refiere el
inciso  tercero  del  artículo 103 de la ley 906/04; (K) Representar a
la  compañía  en  todas  y  cada  una  de  las  audiencias  en  que se
desarrolle  el juicio oral, esto es, audiencias para individualización
de   pena  y  sentencia,  audiencia  para  formulación  de  acusación,
audiencias  preparatorias,  audiencias  de  juicio oral, audiencias de
fallo,  audiencias  de  preclusión de investigación; (L) Representar a
CENCOSUD  COLOMBIA  S.A. En lo que sea procedente en los mecanismos de
justicia  restaurativa  a  que se refiere el artículo 518 y siguientes
de  la  ley  906/04  (conciliación  pre  procesal,  conciliación en el
incidente  de  reparación  integral y la mediación); (M) Actuar en los
asuntos  que  corresponda  ante los jueces penales para adolescentes y
en  especial lo previsto en los Artículos 169 a 174 de la Ley 1098/06;
(N)  Solicitar,  recibir  dinero  en  efectivo  o  títulos de depósito
judicial  en  los  centros  de  servicios judiciales del sistema penal
acusatorio,   centro  de  servicios  judiciales  de  los  juzgados  de
ejecución  de  penas  y  medidas de seguridad, centro de servicios del
sistema  de  responsabilidad  penal para adolescentes y en la fiscalía
general  de  la  nación;  (O)  Hacer efectivos los títulos de depósito
judicial  en  el banco agrario de Colombia, derivados de la reparación
integral   de   perjuicios   en  las  investigaciones  por  afectación
patrimonial   a   la  sociedad  CENCOSUD  COLOMBIA  SA;  (P)  Designar
apoderados  especiales  para asuntos penales en el territorio nacional
para  que  represente  los intereses de CENCOSUD COLOMBIA S.A., dentro
de  las  facultades otorgadas en el presente poder, así como revocar y
sustituir  estos  mandatos;  y  (Q) En general, para que realice todas
las  gestiones  necesarias  para  el buen desempeño y desarrollo de su
mandato  y represente a CENCOSUD COLOMBIA S.A., ante cualquier persona
o  entidad  sea  pública  o privada, con o sin jurisdicciones, para lo
cual  podrá ejercer cualquiera de las facultades arriba concedidas. El
presente  poder  terminará  de  manera automática por libre revocación
por parte de la poderdante.
 
Por  escritura pública No. 588 de la notaría 73 de Bogotá D.C., del 15
de  febrero  de  2018, inscrita el 1 de marzo de 2018 bajo el registro
No.  00038911  del  libro  V,  compareció  Ana  María  Mantilla  Gómez
identificada  con cédula de ciudadanía No. 37.840.398 en su calidad de
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apoderada   general  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  general a Andrés Duvan Guavita Gallo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.031.129.263  y  tarjeta profesional No.
287.238  del  C.S.J.,  abogado  en  ejercicio;  para que, represente a
CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  En  los siguientes asuntos: (A) Represente a
CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  En  todos  los asuntos de carácter judicial,
policivo,   administrativo,  ante  cualquier  entidad,  funcionario  y
corporación  de  orden  público, privado o descentralizado, municipal,
departamental  o  nacional,  persona  natural o jurídica, en todas las
diligencias,  procesos desde su inicio hasta finalización en todas las
instancias  requeridas,  gestiones,  en  que  sea citada y/o vinculada
CENCOSUD  COLOMBIA  S.A., o que tenga interés activa o pasivamente. B)
Atender  citaciones  y  notificarse  de  cualquier  actuación  ya  sea
personalmente,  en  estrados,  por  estado o edictos, o cualquier otro
medio  de  notificación;  (C) Presentar, contestar, atender y desistir
de   reclamaciones,   demandas,   recursos,  incidentes,  derechos  de
petición,  denuncias,  acciones  de  tutela  y  en  general  cualquier
actuación   de   carácter  policivo,  administrativo,  jurisdiccional,
arbitral,  civil,  comercial,  laboral,  penal,  aduanero o tributario
ante  cualquier  entidad,  funcionario  y  corporación  sea  pública o
privada,  persona  natural  o  jurídica;  (D)  Celebrar  toda clase de
arreglos,     transacciones    o    conciliaciones,    judiciales    o
extrajudiciales,  con  el propósito de poner fin a las diferencias que
llegare   a   tener   CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  Con  los  proveedores,
contratistas  o  terceras  personas  naturales  o  jurídicas, así como
atender  o elevar reclamaciones judiciales y extrajudiciales en nombre
de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  Y  donde  esta  pudiera tener interés en
pasiva  o  en  activa.  (E) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  sea  citado el Representante Legal de CENCOSUD COLOMBIA S.A.
Con  facultades  para  conciliar  en  los términos del Artículo 77 del
código  procesal  del  trabajo  y  de  la seguridad social, incluyendo
aquellas  que sean citadas por el ministerio del trabajo o entidad que
haga  sus  veces,  o en instancias judiciales y/o extrajudiciales; así
como  la junta nacional de calificación de invalidez o ante las juntas
regionales  de calificación de invalidez de cualquier departamento del
país;  (F)  Asistir  a  las  audiencias  de conciliación a las que sea
citado   el   Representante  Legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.,  con
facultades  para conciliar en los términos del Artículo 372 del Código
General  del  Proceso;  incluyendo  aquellas  que  sean citadas por la
superintendencia  de  industria y comercio, la procuraduría general de
la  nación,  personerías  o  las  entidades  que  hagan sus veces. (G)
Atender  las  diligencias  de  interrogatorio  de parte y absolver los
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interrogatorios  de parte en los que sea citado el Representante Legal
de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  Con facultades expresas para confesar en
los  términos  de  los  Artículos  191,  193, 196 y 197 del C.G.P, las
cuales  podrá  también  usar para las diligencias donde se requiera la
confesión;  y  (h)  en  general,  para que realice todas las gestiones
necesarias  para  el  buen  desempeño  y  desarrollo  de  su mandato y
represente  a  CENCOSUD COLOMBIA S.A. Ante cualquier persona o entidad
sea  pública  o  privada, con o sin jurisdicciones, para lo cual podrá
ejercer   cualquiera   de   las   facultades  arriba  concedidas.  Los
apoderados  no  podrán  otorgar  poderes especiales. El presente poder
terminara  de  manera  automática por libre revocación por parte de la
poderdante y no podrá delegarse ni sustituirse total o parcialmente.
 
Por  Escritura Pública No. 2494 de la Notaría 73 de Bogotá D.C., del 1
de  junio  de  2018  inscrita  el  27  de  junio de 2018 , bajo el No.
00039585  del  libro  V,  compareció Eric Eloy Basset identificado con
cédula   de   extranjería  No.  350.920,  obrando  en  su  calidad  de
Representante  Legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA S.A., quien por medio del
presente  instrumento  público  confiere  poder  general  tipo  a para
asuntos  y  gestiones  bancarias  llevadas  a  cabo  por  el centro de
servicios   compartidos   con   argentina  a  Ignacio  Podestá  Castro
identificado  con documento nacional de identidad No. 26474120, en los
términos   que   se   describen   a  continuación:  (I)  Podrá  actuar
indistintamente  como apoderado a o b para este tipo de asuntos, según
lo  establecido  en  este  instrumento,  sin  embargo  no podrá actuar
simultáneamente  como  apoderado  a y b para estos asuntos en un mismo
acto;  para lo cual siempre deberá actuar acompañado por cualquiera de
los  demás  apoderados  a  o  b  para estos asuntos, según el caso. El
límite  para  el  esquema de aprobación mencionado es de USD 2.000.000
(dos   millones   de  dólares  norteamericanos)  por  transacción.  El
apoderado   podrá   representar  al  poderdante  para  las  siguientes
actuaciones,  teniendo en cuenta la forma y las limitaciones expuestas
en  el  parágrafo  anterior:  (A)  Firmar  declaraciones de cambio por
operaciones  en  moneda  extranjera  (para  el banco de la república y
demás   bancos   nacionales   y   extranjeros,  sus  casas  centrales,
sucursales  y  delegaciones  en Colombia como en el exterior del país)
para  este caso como excepción firmara uno solo de los apoderados toda
vez  que  el  régimen cambiario colombiano así lo ordena; (B) Firma de
formularios  y  tarjetas de registro de firmas para cuentas bancarias;
(C)  Solicitar  préstamos  y  aperturas  de  carta  de  crédito  y los
documentos   que   hagan  parte  de  este  proceso,  en  instituciones
bancarias,  facultándolos  para firmar solicitudes, hacer renovaciones
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o  amortizaciones,  solicitar nuevos préstamos y/o aperturas de cartas
de  crédito,  cobrar y percibir, dar cartas de adeudo y exigir recibos
y   cartas   de   pago;   (D)  Realizar  aperturas,  modificaciones  y
autorización  de  discrepancias  de  las  cartas  de crédito, realizar
inversiones  a  plazo  y  realizar suscripción y rescates; (E) Librar,
endosar,  descontar  adquirir, enajenar, ceder y negociar de cualquier
modo  en  los  bancos y/o sucursales, toda clase de cheques, letras de
cambio,  pagares,  giros,  vales,  títulos  de  renta, bonos o cedulas
hipotecarias  y  demás  documentos  de  crédito  público  o  privado o
papeles   comerciales,  sin  limitación  de  tiempo  ni  de  cantidad,
interviniendo  como  parte  girante, aceptante o endosante; (F) Dar en
caución  títulos  u  otros  efectos,  renovar,  amortizar  o  cancelar
pagares,  letras  de  cambio  y otros papeles de negocio; (G) Girar en
descubierto   hasta   las  sumas  autorizadas  por  las  instituciones
bancarias;  (H)  Firmar  listados de instrucciones que la empresa de a
bancos  contratados para pago a proveedores o terceros, con el detalle
de  los  beneficiarios y los importes a abonar, que se debitaran de la
cuenta  corriente  que  se  indique;  (I)  Formular reclamos y ejercer
todas  las  facultades  que  sean  necesarias  para  el  ejercicio del
presente  mandato; (J) Formular declaraciones juradas para el banco de
la  república  y  demás  bancos  nacionales  y  extranjeros, sus casas
centrales,  sucursales  y delegaciones en Colombia como en el exterior
del  país, (K) Aceptar cartas orgánicas de las instituciones bancarias
en  que  deban  operar,  firmar  la  documentación relacionada con las
operaciones  que  formalicen,  y  se  presenten  ante  el  banco de la
república   y   demás  bancos  nacionales  y  extranjeros,  sus  casas
centrales,  sucursales  y delegaciones en Colombia como en el exterior
del  país,  ante  los  cuales podrá desempañar los actos encomendados,
ejercitando  las  facultades  contenidas en este mandato y las que les
sean  requeridas  por  las  instituciones bancarias en que operen; (L)
Abrir  cuentas  corrientes,  cajas  o  cuentas  de  ahorro  en  bancos
nacionales   como  extranjeros,  en  Colombia  como  en  un  país  del
exterior;  (M)  Depositar  en  cuentas  corrientes, cajas o cuentas de
ahorro  y  plazos  fijos,  que  la mandante posea en bancos oficiales,
bancos  privados  extranjeros y bancos nacionales, sus casas matrices,
centrales,  sucursales  y  delegaciones de todo el país y el exterior,
ya  sea  en  moneda colombiana o extranjera, pudiendo girar sobre esos
depósitos  o  los  constituidos con anterioridad o durante la vigencia
del  presente  mandato  por  la  otorgante  o por otras personas a su,
nombre  y  orden,  extrayéndolos  total  o  parcialmente;  (N)  Firmar
boletas  de  depósitos  o  de transferencias de fondos de una cuenta a
otras;  (O)  Pedir  y  conformar  libretas  de  cheques;  y (p) firmar
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solicitudes   de   crédito,   contrato  y  pagare  (tanto  altas  como
modificaciones   de   operaciones  ya  existentes).  Se  deja  expresa
constancia  que  el  apoderado no podrá otorgar poderes especiales, ni
delegar en todo o en parte el presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3228 del 13 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  73  del Círculo de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de  Comercio  el 11 de agosto de 2021 con el No. 00045781 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al
señor  Nelson  Stiven  Ayala  Castillo,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1018510294,  a  la  señora  Luisa  Fernanda  Sandoval
Cepeda,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1019104903, al
señor  Francisco Raul Montenegro Acosta, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1118862607  y  a  la señora Nathalia Jaramillo Ochoa,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1128279946, para que
individualmente  cada  uno  de  ellos, representen a CENCOSUD COLOMBIA
S.A.  en  los  siguientes  asuntos: (a) Represente a CENCOSUD COLOMBIA
S.A.   en   todos   los   asuntos   de  carácter  judicial,  policivo,
administrativo,  ante  cualquier Entidad, funcionario y corporación de
orden  público,  privado o descentralizado, municipal, departamental o
nacional,  persona  natural  o  jurídica,  en  todas  las diligencias,
procesos  desde  su  inicio hasta finalización en todas las instancias
requeridas,  gestiones,  en  que  sea  citada  y/o  vinculada CENCOSUD
COLOMBIA  S.A.,  o que tenga interés activa o pasivamente; (b) Atender
citaciones  y notificarse de cualquier actuación ya sea personalmente,
en  estrados,  por  estado  o  edictos,  o  cualquier  otro  medio  de
notificación;   (c)   Presentar,  contestar,  atender  y  desistir  de
reclamaciones,  demandas,  recursos, incidentes, derechos de petición,
denuncias,  querellas,  acciones  de  tutela  y  en  general cualquier
actuación   de   carácter  policivo,  administrativo,  jurisdiccional,
arbitral,  civil,  comercial,  laboral,  penal,  aduanero o tributario
ante  cualquier  Entidad,  Funcionario  y  Corporación  sea  pública o
privada,  persona  natural  o  jurídica;  (d)  Celebrar  toda clase de
arreglos,     transacciones    o    conciliaciones,    judiciales    o
extrajudiciales,  con  el propósito de poner fin a las diferencias que
llegare   a   tener   CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  con  los  proveedores,
contratistas  o  terceras  personas  naturales  o  jurídicas, así como
atender  o elevar reclamaciones judiciales y extrajudiciales en nombre
de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.  y  donde  esta  pudiera tener interés en
pasiva  o  en  activa;  (e) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  sea citado el representante legal de CENCOSUD COLOMBIA S.A.,
con  facultades  para  conciliar  en  los términos del artículo 77 del
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Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la Seguridad Social, incluyendo
aquellas  que sean citadas por el Ministerio del Trabajo o entidad que
haga  sus  veces,  o en instancias judiciales y/o extrajudiciales; así
como  la Junta Nacional de Calificación de Invalidez o ante las Juntas
Regionales  de  Calificación  de  Invalidez de cualquier Departamentos
del  País;  (f) Asistir a las audiencias de conciliación a las que sea
citado   el   representante  legal  de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A.,  con
facultades  para conciliar en los términos del artículo 372 del Código
General  del  Proceso;  incluyendo  aquellas  que  sean citadas por la
Superintendencia  de  Industria y Comercio, la Procuraduría General de
la  Nación,  Personerías  o  las  Entidades  que  hagan sus veces; (g)
Atender  las  diligencias  de  interrogatorio  de parte y absolver los
interrogatorios  de parte en los que sea citado el Representante Legal
de  CENCOSUD  COLOMBIA  S.A., con facultades expresas para confesar en
los  términos  de  los  artículos  191,  193, 196 y 197 del C.G.P, las
cuales  podrá  también  usar para las diligencias donde se requiera la
confesión;  y  (h)  En  general,  para que realice todas las gestiones
necesarias  para  el  buen  desempeño  y  desarrollo  de  su mandato y
represente  a  CENCOSUD COLOMBIA S.A. ante cualquier persona o Entidad
sea  pública  o  privada, con o sin jurisdicciones, para lo cual podrá
ejercer  cualquiera  de  las facultades arriba concedidas. El presente
poder  terminará  de  manera automática por libre revocación por parte
de la poderdante.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0005044 del 28 de junio    01141837  del  3  de  julio  de
de  2007  de la Notaría 6 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0006747 del 29 de agosto    01155336  del  3  de septiembre
de  2007  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
Doc.  Priv.  del 27 de noviembre de    01174519  del 3 de diciembre de
2007 de la Revisor Fiscal              2007 del Libro IX             
E.   P.   No.  0009427  del  24  de    01265439  del  24  de diciembre
diciembre  de  2008 de la Notaría 6    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1446 del 12 de mayo de    01302004  del  2  de  junio  de
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2009  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2074 del 7 de julio de    01311675  del  10  de  julio de
2009  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 5525 del 25 de noviembre    01343052  del  25  de noviembre
de  2009 de la Notaría 36 de Bogotá    de 2009 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  1518 del 25 de mayo de    01386867  del  27  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2672 del 26 de diciembre    01541042  del  29  de diciembre
de  2011 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 6400 del 21 de diciembre    01692466  del  22  de diciembre
de  2012 de la Notaría 73 de Bogotá    de 2012 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  5556 del 11 de octubre    01778621  del 1 de noviembre de
de  2013 de la Notaría 73 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2889 del 23 de diciembre    01793041  del  24  de diciembre
de  2013 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  75  del 11 de enero de    02417422  del  25  de  enero de
2019  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  No.  1000000  del  21  de  agosto  de 2007 de
Representación  Legal, inscrito el 28 de agosto de 2007 bajo el número
01153601 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- EASY HOLLAND B V
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado del 8 de enero de 2010 de Representante Legal,
inscrito  el 15 de enero de 2010 bajo el número 01354406 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
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- EASY S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2009-12-07
 
Por Documento Privado del 4 de febrero de 2011 de Representante Legal,
inscrito el 9 de febrero de 2011 bajo el número 01451564 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- CENCOSUD S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por Documento Privado del 11 de agosto de 2014 de Representante Legal,
inscrito el 14 de agosto de 2014 bajo el número 01859840 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- CENCOSUD INTERNACIONAL SPA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-12-23
 
 
Se  aclara la situación de control inscrita el 15 de enero de 2010 con
el  No.  01354406  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que se
configuró desde el 7 de diciembre de 2009.
 
Se  aclara  la  situación  de control inscrita el 9 de febrero de 2011
con  el  No.  01451564  del  libro IX, en el sentido de indicar que se
configuró desde el 1 de julio de 2010.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4719
Actividad secundaria Código CIIU:    4711
Otras actividades Código CIIU:       6810, 4731
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     JUMBO CALLE 80                          
Matrícula No.:              00881654
Fecha de matrícula:         17 de julio de 1998
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 80 No. 69 Q 50                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO CALLE 170                         
Matrícula No.:              01035513
Fecha de matrícula:         29 de agosto de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 170 No. 64 42                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     JUMBO CARRERA 30                        
Matrícula No.:              01092411
Fecha de matrícula:         31 de mayo de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 32 No. 17 B - 04                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO HAYUELOS                          
Matrícula No.:              01123535
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 86 No. 19 A - 50                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO 20 DE JULIO                       
Matrícula No.:              01198903
Fecha de matrícula:         23 de julio de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 10 No. 30 B 20 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0168 del 28 de enero de 2020, inscrito el 3
de  Febrero  de  2020 bajo el registro No. 00182903 del libro VIII, el
Juzgado  15  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  verbal  No.  2019-0356,  de:  GLAR  INGENIERIA  SAS,  contra:
CENCOSUD  COLOMBIA  SA,  se  decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Nombre:                     METRO AUTOPISTA SUR                     
Matrícula No.:              01254543
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 2003
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 57 R Sur No. 72 20                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO SANTA ANA                         
Matrícula No.:              01356460
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Fecha de matrícula:         17 de marzo de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 110 No. 9 A - 10 / 70             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO CHIA                              
Matrícula No.:              01431374
Fecha de matrícula:         17 de noviembre de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Pradilla 2E-71 L. 1 22              
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     JUMBO SUBA                              
Matrícula No.:              01431376
Fecha de matrícula:         17 de noviembre de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 146 A No. 106 - 20                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO TINTALITO                         
Matrícula No.:              01522729
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 86 No. 42B 51 Sur Local 1-91    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0168 del 28 de enero de 2020, inscrito el 3
de  Febrero  de  2020 bajo el registro No. 00182905 del libro VIII, el
Juzgado  15  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  verbal  No.  2019-0356,  de:  GLAR  INGENIERIA  SAS,  contra:
CENCOSUD  COLOMBIA  SA,  se  decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Nombre:                     JUMBO MERCURIO                          
Matrícula No.:              01569634
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Carrera 7 No. 32 - 35                   
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     JUMBO SANTA FE                          
Matrícula No.:              01589605
Fecha de matrícula:         12 de abril de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 185 No. 45 - 03                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO ZIPAQUIRA                         
Matrícula No.:              01680675
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 8 Nº 21-154                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO FONTIBON                          
Matrícula No.:              01700254
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 17 No. 112-58                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO SAN CAYETANO                      
Matrícula No.:              01728087
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 46 No. 85 A 51                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO BOSA                              
Matrícula No.:              01747490
Fecha de matrícula:         17 de octubre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 92 No. 60 - 90 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
                                          Página 33 de 46



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 24 de agosto de 2021 Hora: 18:34:00

                                       Recibo No. AB21258779

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21258779DF2ED

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO MARRUECOS          
Matrícula No.:              01805421
Fecha de matrícula:         27 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Diagonal 49 A Sur  No.17 - 59/89        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO TINTALITO          
Matrícula No.:              01836136
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Carrera 86 No 40 B 69 Sur            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO BOSA               
Matrícula No.:              01836139
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 92 No 60 - 90 Sur               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION  DE  SERVICIO  SAN  CAYETANO CON
                            CALLE 26                                
Matrícula No.:              01836140
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 46 A No 85 A - 51                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO AUTOSUR            
Matrícula No.:              01836142
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Autopista Sur No 77 A - 18              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     ESTACION   DE  SERVICIO  CARRERA  30  CON
                            CALLE 18                                
Matrícula No.:              01836146
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 32 No. 18 - 10                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION  DE  SERVICIO  HAYUELOS  CON  AV
                            CIUDAD CALI                             
Matrícula No.:              01836147
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 86 No 19 A - 50                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO CALLE 170          
Matrícula No.:              01836150
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 170 No 64 - 47                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO CALLE 80           
Matrícula No.:              01836151
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Calle 80 No 69 Q - 50                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ADMINISTRACION CENTRAL                  
Matrícula No.:              01845457
Fecha de matrícula:         17 de octubre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 9 # 125 - 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     EASY EL CORTIJO                         
Matrícula No.:              01845459
Fecha de matrícula:         17 de octubre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 78 B No. 114 A                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO BANDERAS                          
Matrícula No.:              01856304
Fecha de matrícula:         9 de diciembre de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 6A No. 78 A - 68                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION  DE SERVICIO EL TREBOL CON CALLE
                            57                                      
Matrícula No.:              01868109
Fecha de matrícula:         6 de febrero de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 57 R Sur No. 76 A 77                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO LA 24 CON CALLE 5 B
Matrícula No.:              01888926
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 24 No 5 B - 40                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO AV CIUDAD DE CALI  
Matrícula No.:              01905064
Fecha de matrícula:         12 de junio de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera  86 No. 15 A - 80       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO SEVILLANA          
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Matrícula No.:              01905066
Fecha de matrícula:         12 de junio de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Calle 45  Sur No. 59 A - 35         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     METRO ALQUERIA                          
Matrícula No.:              01921614
Fecha de matrícula:         13 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 68 No.  38 B - 19 Sur   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY NORTE                              
Matrícula No.:              01934372
Fecha de matrícula:         29 de septiembre de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 175 No. 22 - 13                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO BULEVAR NIZA                      
Matrícula No.:              01941677
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 52 No. 125 A - 59               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0168 del 28 de enero de 2020, inscrito el 3
de  Febrero  de  2020 bajo el registro No. 00182904 del libro VIII, el
Juzgado  15  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  verbal  No.  2019-0356,  de:  GLAR  INGENIERIA  SAS,  contra:
CENCOSUD  COLOMBIA  SA,  se  decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Nombre:                     EASY AMERICAS                           
Matrícula No.:              01956283
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2010
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Américas No. 68 -94                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY CENTRO MAYOR                       
Matrícula No.:              01956286
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 38 A Sur No. 34D - 50             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO ALQUERIA           
Matrícula No.:              01962689
Fecha de matrícula:         8 de febrero de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida 68  No 38 B 18 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO ALAMOS             
Matrícula No.:              01968649
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 72 No. 91 A - 45                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO PRIMERA DE MAYO    
Matrícula No.:              01983762
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Transversal 72 No. 35 - 09 Sur          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SPID 35 CEDRITOS CALLE 140              
Matrícula No.:              02044428
Fecha de matrícula:         17 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 140 No. 10 A - 19                 
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIOS SOACHA TERREROS   
Matrícula No.:              02044433
Fecha de matrícula:         17 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 2 No 36 - 81 (San Mateo)        
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SPID 35 CALLE 95                        
Matrícula No.:              02100147
Fecha de matrícula:         23 de mayo de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle  95 No. 13- 55                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SPID 35 CARACAS CON 49                  
Matrícula No.:              02108036
Fecha de matrícula:         13 de junio de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Caracas Carrera 14  No. 49- 55  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SPID 35 ANTIGUO COUNTRY CALLE 85        
Matrícula No.:              02108041
Fecha de matrícula:         13 de junio de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 85  No. 20  32                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESTACION DE SERVICIO CALLE 190          
Matrícula No.:              02128184
Fecha de matrícula:         5 de agosto de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7 No. 190 - 50                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SPID 35 CALLE 45                        
Matrícula No.:              02128189
Fecha de matrícula:         5 de agosto de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Caracas Carrera 14 No. 45 - 02      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SPID 35 SURTIFRUVER AUTONORTE           
Matrícula No.:              02146100
Fecha de matrícula:         29 de septiembre de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 164 No. 42 - 40                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SPID 35 SURTIFRUVER AV 9                
Matrícula No.:              02146103
Fecha de matrícula:         29 de septiembre de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 9 No. 137 - 00                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SPID 35 CALLE 93                        
Matrícula No.:              02157954
Fecha de matrícula:         10 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 15 No. 93 - 47                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SPID 35 CALLE 148                       
Matrícula No.:              02166763
Fecha de matrícula:         22 de diciembre de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Carrera 19 No. 148 - 38             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO TITAN                             
Matrícula No.:              02227057
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Fecha de matrícula:         22 de junio de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 72 No. 83-04 Local 1-23 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SPID 35 CORFERIAS                       
Matrícula No.:              02254626
Fecha de matrícula:         14 de septiembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera  33  No.  25 C - 28 Torre 2 Local
                            102                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SPID 35 ALHAMBRA                        
Matrícula No.:              02254628
Fecha de matrícula:         14 de septiembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 116 No. 53 A 42 Local 4           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SPID 35 JAVERIANA 45                    
Matrícula No.:              02259748
Fecha de matrícula:         28 de septiembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7 No. 45 - 10 Local 1           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SPID 35 CIUDAD SALITRE                  
Matrícula No.:              02259753
Fecha de matrícula:         28 de septiembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida  Calle  24  No. 69 C - 19 Local 2
                            Interior 5                              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SPID 35 CARRERA 3                       
Matrícula No.:              02259756
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Fecha de matrícula:         28 de septiembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 3 No. 20-38                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY SOACHA                             
Matrícula No.:              02367276
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 2 No. 36 - 81                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY CALLE 13                           
Matrícula No.:              02367278
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 71 No. 17 A 11                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY GAITAN CORTEZ                      
Matrícula No.:              02369554
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 58 D Sur No. 51 - 35              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO CHIA BAZAAR                       
Matrícula No.:              02531419
Fecha de matrícula:         9 de enero de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Vereda  Bojaca  Av  Paseo  De  Los  Zipas
                            Costado Occidental                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SPID 35 CALLE 125                       
Matrícula No.:              02668276
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2016
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 9 No. 125 - 30                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     JUMBO PLAZA CENTRAL                     
Matrícula No.:              02724463
Fecha de matrícula:         23 de agosto de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera  65 # 11 - 50 Local 1-34 Cc Plaza
                            Central                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENCOSUD ECOMMERCE                      
Matrícula No.:              02997085
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 80 No. 69 Q - 50                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY 170                                
Matrícula No.:              03402922
Fecha de matrícula:         22 de julio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 170 # 64 - 47 Lc 1100               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY BOSA                               
Matrícula No.:              03402925
Fecha de matrícula:         22 de julio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 92 # 60 - 90 Sur Lc 1100            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY AUTOPISTA SUR                      
Matrícula No.:              03402926
Fecha de matrícula:         22 de julio de 2021
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Aut Sur # 77 A - 18 Lc 1100            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY CLL 80                             
Matrícula No.:              03402929
Fecha de matrícula:         22 de julio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Ac 80 # 69 Q - 50 Lc 2100              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EASY HAYUELOS                           
Matrícula No.:              03402930
Fecha de matrícula:         22 de julio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 86 # 19 A - 50 Lc 2100              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.896.498.569.023
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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        período - CIIU : 4719
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 6 de junio de 2007. Fecha de envío
de  información a Planeación : 11 de agosto de 2021. Señor empresario,
si  su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CONTRATO DE CESIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ESPACIOS PARA TA COMERCIATIZACIÓN

DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SUSCRITO ENTRE GRANDES SUPERFICIES OE COTOMBIA S.A. Y

SUPERMERCADOS MAYORISTAS S.A.S.

Entre los suscritos a saber:

(¡) ERIC ELOY BASSET, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de extranjería No.

350.920, en su condición de representante legal de la sociedad SUPERMERCADOS MAYORISTAS S.A.S,

denom¡nada anteriormente ATACADAO DE COIOMBIA S.A.S., quien en adelante se denominará "fl

cedente", por una parte, y por la otra parte,

(ii) ERIC ELOY BASSET, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, ¡dent¡ficado con cédula de extranjería No.

350.920, en su condición de representante legal de la sociedad GRANDES SUPERFICIES DE COIOMBIA

5.A.S., quien en adelante se denominará "El Ces¡onar¡o', quienes serán cada uno "Parte" y

conjuntamente las "Partes", hemos dec¡d¡do celebrar el presente contrato de cesión, en adelante la

"Cesión", la cual se re8¡rá por las siBuientes condic¡ones, prev¡o los s¡guientes:

ANTECED€NTE5

PR|MERA: eue el dieciséis (16) de d¡c¡embre de dos m¡l once (201U El Cesionario suscribió Contrato de

concesión de espacios para la comercializac¡ón de productos y serv¡c¡os con el señor José Jairo Gutiérre¿

Roldan, en adelante el "coo!rato_ccl9¡§es!!É!", el cual venció el 19 de abril de 2072, pero que a la fecha de

suscripción de este contrato se s¡gue siendo ejecutando a pesar que no haberse prorrogado automát¡cámente.

SEGUNDA: Que el objeto mater¡al del Contrato de Conces¡ón es un área de setecientos metros cuadrados

(700m2), área ubicada en la Autopista Sur Carrera 2 No. 35 -81 del munic¡p¡o de Soacha, en la que se desarrolla

como activ¡dad comercial la organ¡zac¡ón y dirección de todo tipo de activ¡dades deport¡vas al aire libre y bajo

techo y cuya enseña comercial es "Futbol Cinco".

CUARTA: Que El Cesionario reconoce y acepta las cond¡c¡ones del Contrato de Conces¡ón y se obligan a asumir

todas y cada una de las obligaciones en los términos y cond¡ciones establecidos en el mismo.

TERCERA: Que las Partes manif¡estan que han decidido suscribir el presente documento, con el fin de que El

Cesionar¡o ostente la calidad de Concedente, que tenía el Cedente dentro del Contrato de Conces¡ón.



CLAUSUI.AS

PRIMERA - OBJETO. Por med¡o del presente documento El Cedente cede a El Ces¡onario, todos los derechos,

obligaciones, títulos e intereses que le corresponden en virtud del Contrato de Concesión, así como todos los

beneficios o prlvilegios de cualquier forma relacionados con ello; por su parte, El Ces¡onar¡o asume todas las

obligaciones del Cedente surgidas o que llegaren a surgir en desarrollo del Contrato de Concesión, y se

\, compromete a cumpl¡r, fielmente dichas obli8aciones, como s¡ hubiese sido parte or¡ginal del Contrato.

SEGUNDA - VIGENCIA. La presente cesión t¡ene vigencia y surte todos sus efectos a part¡r de la suscripción del

presente contrato de cesión.

Para constanc scribe en BoBotá D.C. a los seis (6) días de diciembre de dos m¡l doce (2.012).

El Cedente
ERIC ELOY

STJPERM MAYORISTAS S.A.S.

EI

ERIC

GRAN SUPERFICIES DE COTOMBIA S.A.

\



GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA

Departamento de Activos

:ogotá 0.C., Diciembre 15 de 2012

Señor
FL'TBOt CINCO

iosé Jairo Gut¡érrez Roldan

Transversal 73 No 118- 77
ie|.7511514
Bogotá

Ref. Terminac¡ón Contrato de Conces¡ón del Espacio en la Tienda Carrefour Mari

Soacha de la c¡udad de Bogotá.

iiespetado señor:

?or medio de la presente, me permito comunicarle que la sociedad GRANDES SUPERFICIES DE

COLOMBIA 5 A ha tomado la decisión de cambiar el tipo de formato que se venía desarrollando en

,¿ tienda Carrefour Maxi Soacha de la ciudad de Bogotá, en la que se implementará un nuevo

oroyecto. Para este fin, se hace necesar¡o real¡zar una remodelación y una readecuación de todas

rus instalaciones.

f,or lo anterior. y en virtud de lo establecido en el numeral 11.5 del Aniculo xl del Contrato de

:oncesion de Espacios suscr¡to el día D¡ec¡séis (16) de Diciembre de 2011, me perm¡to otorgar un
¡reaviso de tre¡nta (30) días calendario, contados a partir de la fecha, para dar por terminado
-:rcho contrato. En este orden, la fecha de terminación del contrato y entrega del local será el

:uince (15) de Enero de dos m¡l trece {2013).

ASrade¿co la colaboración prestada durante la ejecución del contrato y esperamos poder contar

..n usted como soc¡o comerc¡al en el futuro.

aord¡almente,

;ULIETA P o5
c.c 39.789.384

Gerente Galerías Comerciales
,;randes Superfic¡es de Colomb¡a S.A.

Avenida 9a No. 125.30 Piso 7 Bogotá D.C, Colombia. PBX: (571)657.9797 Ext. 1454



! GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA SA

28102113

- Remite:
CENCOSUD COLOMBIA
Galerías Comerciales

Alba Lucia López

1Av. 9 No 125 - 30 Piso 7
Tel. 6579797 Ext. 1454

Bogotá

\ó(¿r\áC[q\"

Señores
FUTBOL CINCO
Sr José Jairo Roldan Gutiérrez
Transversal 73 No 1 1B-77
Tel. 751 1 514 t

Bogotá

AÉo zoz he¡..¿ 6
Po. tq"z ¿,- (o,,rl''!ri. Z

Grandes Superficies de Colombia S.A. Nit.830.825-638-8 Avenida 9 No 125 - 30 Bogotá, D.C.
PBX (57-1) 657 9797 Ext. 1454

AL



Bogotá 0.C., febrero 28 de 2013

5eñores-
FÚTBoL cINco
A/A José Jairo Gutiérrez
Tra¡rsversal 73 No. 11 B - 77
Te|.7511514
Ciud ad

REF. Terminación contrato de Conces¡ón de Espacios
ubicado en la Tienda Carrefour Maxi Soacha

Respetado Señor:

,)¿':io .rri.¿ir.'.) ¡ ia comunicación remitida el pasado 15 de diciembre de zo!2, me permito
reit¿¡'arle la decisión de la sociedad Grandes Superficies de Colombia 5.A. de dar por terminado el
conrrato de Concesión de Espacios suscrito el dieciséis (16) de diciembre del año dos mil once
(2011).

De ¿cuerdo a lo establecido en el numeral 11.5 del Artícuto Xl del contrato anteriormente
mencionado, me permito dar un preaviso de tre¡nta (30) días calendario, contados a partir de la
fecha, para que la FUTBoL clNCo proceda a la restitución del área. En este orden de ideas, la
fecha de terminación del contrato y entrega del área entregada en concesión será el próximo
primero (1) de abril del año dos mil trece (2013).

Agradezco Ia colaboración prestada durante la ejecución del contrato y esperamos contar con
usted como socio comerc¡al en el futuro.

Cor d ralmente,

R DOLP INE

Directo ¡vo5

G DE5 SUPERFICIES DE COLOMBIA S.A.



\-/

Colombia
Dirección Gerencia Asuntos Legales

Bototá D.c., 27 de sept¡embte de 2013

Enviodo por: Correo Certifrcodo
LEG -026 - 73

s€ñor
,OSE 

'AIRO 
GLiT¡ERRE ROTI'A'{

coNcEsroNAnlo
TransveFal 73 llo, 11 B - ?7 Apartamento 202 Eloque 6

Parqüc! de castllla
Ciuded

uriqffi'?e
'?t)<.'=o'-

REF. Requerimlento mora en restltuclón delárea de 700 m2 del

inmueble ublc¡do en la Autoplsta sur Carr€ra 2 No. 35 - 81 de

Soacha, ob¡eto del contrato de concesién suscrito el 15 de

dlclembr" de 20u

Respetado Señor Gutiérrez:

DandO alcance a la comunicación enviada y recibida por Usted, de fecha 12 de sept¡embre de

2013, en la que le reiteramos la decisión de dar por terminado e¡ contrato de la referencia y como

resultado de ello, le solicltamos la restitución del área entregada en concesión a más tardar el

pasado 20 de sept¡embre de 2013, nos perm¡t¡mos ¡nformarle Io siguiente;

¡. A la fecha Usted se encuenlra ocupando de manera ilegal un área de propiedad de Grandes

superficies de Colombia S-A., s¡n nin8ún t¡po de permiso, autorización o titulo. puesto que desde el

pasado 21 de sepliembre de 2013 ha debido relituir el área, sin emba8o e la fecha no lo ha

hecho, ¡ncurriendo en mora ante esta obliSación.

ii. Grandes Superficies de Colombia S.A. rechaza todo tipo de paSo que Usted realice, por concepto

de Bemunerác¡ón o de sefv¡c¡os públicos derivados de la eiecución del contrato comentado, dado
que el m¡smo está terminado.

Scd. A.¡n vr. AlsiJ¿ I t¡o. 125'30 Aogotá, O.C. PAX 67.1) 6§79797 Fe(57.1)6579797 Eft. 1229

0cT' 3q Zo\1

¡:,?r& c,áa6-ü & a/^r¡Vrr!. q a Ni arñ mc ñ.¡A.F

ceGud G@PY



Pá8ir¡ ¡ de2
tgUNIO: Rlquarlúlcñto fltor.¿ r¡ rlrlltüdán dd á,e¡ d! 7m ml dd hrn!€Ue úbk¡do al h A¡¡toCltr Súr Grr.r. 2 t¡o. 36 - El d.

so¡ch¡, oUao dal ont.¡lo de toncclt&r $larlto al 16 de dl.¡ünbre dc 2Ol1

iii. Su actuar, además dE no ajulars€ a derecho, ni a las obl¡gaclones contractuales prEv¡stas desde

el momento de la suscripción delcontrato de conceslón, evldencia m¿la fe de su parte, puesto que

es absolutamente claro para Usted tanto lá terminación del contrato de conces¡ón, como la

obllgación de restitu¡r el área y ¿ pesat de ello ha venido realizando una serie de mejoras al

espac¡o, sin autorización previa y erpres de parte nuestra.

Asf mismo, le edvert¡mos que nuestro entendimiento frente a su posición, lo traducimos en actos

s lleva¡án a acudir a la administración de ¡usticia para retlamar
pago de las indemnizac¡ones que haya lutar.

d
n

G

e mala fe, a la larga no

v

me legal
PERFICIES DE COTOMBIA S.A

rdielme

En ese orden de ideas, lo requerimos formalmente para que cumpla cuanto antes con su

obll8ación de restituir el área a 6randes Superficies de Colombia S.A., dado que su ¡ncumplimiento

está perjud¡cando enormemente la compañla, ¡mpidiendo la operación de nuestro

establecimiento de cometcio.



ceáluo
\-/

Colombia
Drrección Gercncia Asuotos Legales

Eogotá O.C., 12 d" s€prhmbre de 2O13

E nv ¡odo por. Cou eo Ce tt i I kado
IEG - 012 tJ

5eñor
JOSE JAIRO GUTIERREZ BOI.DA'{
CONCESIONARIO

Transve.sal 73 No. 11 B - 77 Apañamento 202 Eloqu¿ 6
Pa.ques de C¡tilla
Cludad

REF. Prcav¡so pera la t rminación al contl
16 de dk¡rmbre de 2oll, cuyo obiel
lrmu"blc ub¡cado en ta autoetsta Sr]

soacha l

reto de conc€sión surcrilo el
o er un áree dc 7m m2 del
rr Carrrra 2 No, 35 - 81 de

Estimado Señor Gutiérre.

pasado diec¡séis ll6l de d¡ciembre de
iperticiar¡a de 7OOm2, ub¡(ada en ln

, me perm¡¡o ral¡licarle la dec¡5ión de

nado d¡cho contralo el próxamo vernte

Fundamento nuestra iolicitud, en lo establecido en el nu ral 11.6 del Art¡(ulo Xl - Casnales de
terrninación delContrato. el cu¡ldice expre5amente lo sigui nte

-Sin pery)¡cio de los onte orcs d¡sgosic¡orrcs, EL OÉN¡E lendró derecho o ¡etm¡iot
ont¡c¡podom"nte el Cont¡oao, por cuolquk¡ to¿óñ que
petjutc¡o o su opercc¡ón. en cuolqu¡er tiempo dutonle lo
CONCEDENÍE ovíso.ó ol CONCESTONARTO con cínco (5)

tidcrc puedo lleqot o qeneror un
del Conüolo. poto lo cuol LL

hób¡let de onteloción pon qua te
¡eol¡ce lo co.rcspoodiena" dcvolución de los oteos cnt

s{.d... adñ,rr,h.r,i¡

Oe acuerdo al contrato de conces¡ón ¡uscrito con Usted el
do! mil once 12011), cuyo obieto m¿terial es un área
Autop¡sta Sur Car.er¿ 2 No. 36 -81 del munlcip¡o de
GRANDES SUPIRFICIES DE COLOMBIA 5.A. de dar por
(20)de rept¡embre de dos millrece (20131.



AJUIúO: Pr..viro 9¡r¡ l¡ laÍdraóóa ¡l @ntr¡l
.ayo ou.ro .3 !n ¡ra. dr t00 r¡¡ drl l,ñr¡.bL ulk¡do

Adic¡onalmente, nos permil¡mos ¡dveñ¡rle qüe le d€c¡s¡

producto de la inm¡nente necesid¿d qu€ nos apfem¡a paf¡

litulo de cooces¡ón de espacios, para nuestra correcla opere
de comercio gropio.

Lo anter¡or. e¡ eiercrc¡o del derecho de prop¡edad del inmu
por mandato exprego de le lev colombiana, tanto c¡v¡l coml
pleno de usar, to¡ar y d¡lponel del pred¡o y de hácer op(

como de no ser lim¡tado por ser un d€techo real aulónl
espeE¡al, d€ eiecutar todos lo5 ados de dom¡nb y admio¡str¡

Eñ es€ orden de ideas, le ptesente comunicación se aiusta

también ala(ue.do pactado con Usted al momenlo de suscrl

que ¡n5¡slimos, el u5o del csp¿cio concedido por un ielc(
operacón V limita nuestro derecho de gropiedad privada. I

esta siluac,ón la inrormamos desde !l mcs de dic¡embre de I

golicitaron perm¡lir llevar a cabo una rerie de actavidades qur

tramestre de 2013, a lo cual a(ccd¡mos hacerlo !n arss de
p3

qu

Finalmente queremor resaltar que el contrafo de la referefl

de 2012, ya que su v¡ten¿i¿ in¡cial pact¿da es de 3 meses col

no se p¿ctó sobre el m¡smo prórro8a ¡ulomática; esl las col

fundada en lo5 priñcrpros de buena le y "como buen hombrt
(ooresrona,lo controÚe opefando y tenefando netoc¡o a sq

lo (ual no puede continuar a la lecha Ya que como lq
comuni(¿ción, se está ale(tando ¡a oper¿c¡ón delneSoc¡o d(

P¿ra lo lines de lá pfesente comunicación, se ptesenl¡tá!
pró¡¡mo 20 de septiembre de 2013 a l¡s 10:OO ¿.m., el perl
para llevar a (abo ta ¡egtltución del área referida

pl¡ñ. ¡ d! t
dr dr..rlón lr¡rol¡o .l !6 dr dkllmtr. d. ¡0 ¡ I
L A¡¡lo¡lri. tgl C.rr.r. ¡ tlo- 16- !¡ d. ¡o¡.n.

pn de termin.ción drl contrato, es

I util¡¿ar el área entregeda a usted a

f6n, as decir, nara un establec¡miento

I

I

Fble, el cual ostenla mi repreientada,

F 
(omercial, (ont¿mos con el derecho

fnible este der€cho ante ter(eror; asl

lmo, prinrip¡l e independiente y en

lción 
sobre nuestro inmuebl€.

I

I no solo a la norme colombtane srno

lpciSo del co¡lr.to de la r€lerenc¡e, y¿

iro en este momento afeÍla nue3tr¿

l{o obstante es relevanle resaltar que

F012, momento en el cu¿l usledes nos

b tenian ya coordtnad¿5 par¡ el primer

lograr 
el me¡or escenar¡o p¿ra ambal

¡l debe reali¡ar la rest¡lucion delinit¡va
rilr,e(e (2013), sin que por ette hecho

¡ de la: panes: lueSo de €sle Pla¿o 5¡n

o se entenderá como v¡ol¡tor¡o de lot
rv¡lef de manera ¡nmed¡ata aote l¿s

[i¿ venc¡ó desde el pasado 19 de abr¡l

ntado3 desde el 20 de enrto de 2012 Y

i¿3 y balo nuestre torm¿ de op€r¡c¡ón

! dc netocio", hemos permit¡do que el
favor de5d€ la fecha del vencimienlo,
hemos ¡nd¡cado a lo l¿r8o de esla

il proDietar¡o del ¡nmueble.

len l¡s tostalaciones del ¡nmueblG el

lonal de seguridart de mi r€pre3ent.da

A5¡ las (osas, la fech¿ de lerminación de¡contralo y en la

del áre¿ será el pró¡imo veinle (201 de septiembre de dos

se teaere indemni¿ac¡ón o paSo alguno a favo. de

derecho5 d€l propi€tario del inmueble los cuales se

autoridad€s ludic¡ale!.



 rl,r(Ic l'!r*to p¡.. h l.rn¡¡¡.tór ¡l '¡8'n' ' 
le 3

úa @rrr¡l& rc*rlto al 15 dr dd.ñb.. d. ?01 I
(úto objrro !. ü¡ ,r.l d! 76 ñ¿ &¡ hmo.U. ?lr l¡ 

^utodrr. 
Sur (.r?r. ¡ llo. tÉ - ll d.sor(h¡

Agrovechamor la oportun¡dad pera egradecerle por la prestada durante nuestfa

legal
5UPERTICIES DE COTOMBIA S.A.

ERIC
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I LTcENC¡A 1sg

JosÉ JAIRo GUflÉRREz RoLDAN, ciudadano mayor de edad, domicitiado y residente
en_la ciudad de Bogotá D.c., identificado con la cedula de ciudadanía No. g0.360.443 y
NlT. 80360.,143 - 4; de manera respetuosa, por medio del presente escrito doy
contestación a su oficio del pasado i2 de septiembre de 2.013, en el sentido que me
opongo a lo enunciado en su misiva comunicación de acuerdo a los siguientes

Señores
-GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA S.A.

ERIC ELOY BASSET. Representante Legat.

.ATACADAO DE COLOMBIA S.A.S.
FRANCK MICHEL PIERRE - Representante Legat.

Avenida 9 No. 125 - 30 de Bogotá D.C.
E. S. D.

REFERENCIA: CONTESTACIÓI,I A SU OFICIO DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2.0I3

FUNDAMENTOS DE HECHO.

SEGUNDO.. En el teneno se realizaron las adecuacion es y el montaje de unas
lcance al acuerdo llegado con
y ejecutarlo en ei término de
lnverston

CUARTO.. Por lo anteriormente expuesto, me encuentro pagando los mencionados
prestamos de dineros con sus conespondientes tntereses en base a lo que produce de

renta que aproximadamente es por
., (s18.000.000.oo ) mensuales.

PRIMERO'' El proyecto acordado con ta sociedad ATACADAO DE coLoMBlA s.A.s.,
fue el de obtener una concesión de espacio y anendamiento del inmueble, con el objeto
de desanollar la comercialización de productos y servicios en un término de 5 años, tal
como se pactó con el señor JORGUE LUls ocHoA (JEFE coMERCtAL DE
MAXICARREFOUR DE GALERTAS).

TERCERO.- La inversión económica que realice para la adecuación del teneno y el

Igltllg del proyecto fue por ta suma de DosctEMros oCHENTA MtLLottES DE
PEs.os tl.L.. t92s0.000.000.oo1, dinero @ en
entidades bancarias tates como et BANCo clryBANK, BANco coLpAiRlA,, BANco
DAVIVIENDA.

QUlNTo.' como el proyecto está para ejecutarse por el termino de cinco (s) Años y a fin
de que sea rentable las canchas de futbor, procedí a rearizar negüír.ionlé .on
empresas y comerciantes, tales como anendamiento del espacio para l-a realización de

I

Bogotá D.C., 18 de Septlembre de 2.013.

el proyecto es para desanollarlo
la finalidad de poder recuperar mi durante este lapso.

ATACADAO, (en que
clNco (5) AñOS), con

renta las
la suma de
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campeonatos, entrenamiento de equipos, clases y practicas'le escuelás 'de futbol y
partidos amistosos etc.; lo que lleva consigo a obtener uná ienta por este concepto.

RENTA Y/O PRODUCCIÓN MENSUAL DE LAS CANCHAS: $18.000.000

MULTIPLICADO POR DOCE MESES DEL AÑO
TOTAL PRODUCCIÓN ANUAL
MUL IPLICADO X 5 S
DE EJECUC ION DEL PROYECTO

Por tal el proyecto anojaría la suma de MIL OCHENTA MILLONES DE
.000.000..oo

x12
$216.000.000

PESOS M.1..
1

§ÉPnMo.- Por lo expuesto y en dando respuesta a su solicitud de realizar la entrega del
inmueble, le comunico que la misma No Es poslBLE DE HAGER, habida consideiación
que el proyecto está destinado para desanollarse en el término de clNCo (s) Años,
además que nos veríamos afectados económicamente y estarÍamos incunienáo en el
incumplimiento de contratos mercantiles suscritos con terceros, teniendo que pagar
clausulas penales por incumplimientos de contratos, trayendo consigo una pérdiáa de
dinero exoóitante, pues la inversión que se hizo en el inmueúe no ie estarÍa
recuperando y los préstamos que obtuve para poder realizar la inversión no se podrían
seguir pagando.

ocTAVO.- De antemano les señalo que el solo hecho de tener que desmontar y
DESINSTALAR LAS CANCHAS DE FUTBOL instatadas en et espacio de concesión
cuesta aproximadamente la suma de INTE MI ONES PE M.L.
($20.000.000.oo).

No\GNo.' El pasado 24 de mayo de 2013, envié por coneo certificado la propuesta
económica para realizar la restitución del inmueble anendado, comunicado ,eciuioo po,
ustedes el pasado 27 demayo de 2013 de acuerdo al certificado de entrega expedido por
la empresa de mensajería lNTERRAplDlstMo (se Anexa), propuesta áonómica ¿e la
cual hasta el día de hoy nunca recibÍ respuesta, lo que se entendería que su silencio es
una aceptación?.

0ECü19.- De forma ilegal y de mala fe sus trabajadores que permanecen en las
instalaciones del predio objeto del contrato de anendamiento y de concesión, nos están
cortando y suspendiendo el servicio de luz electrica y agua, causándonos graves
perjuicios en el desanollo normal de nuestras actividades comerciales.

DEclMo PRlilERo.- El suscrito se encuentra al día en el pago de los cánones de
anendamiento tal como se demuestra con la copia de los recibos de consignación
efectuados a ustedes, lo que conlleva a que de parte mía se está dandá cabal
cumplimiento a las obligaciones asumidas con ustedes.

DEclto sEGuNDo.- su comunicado consütuye una insolencia y amenaza, que
nuevamente demuestra los constantes incumplimientos a sus obligaciones, por tal razón
la misma no es aceptada por el suscrito, habida consideración qrie si usted'es tratan de

i3t)

s!xlo,' La proyección económica que se realizó para invertir en el proyecto fue
calculada así:

$'1.080.000.000
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realizar el fuaklo de forma art¡ibaria y por una vü'te te*ro, fonnulare el
co¡respondie¡te denuncio penal ¿nte la Fbcdía General De Le l'lacón adernás &iniau
las accimes judiciales dedvadm de su inormflimiento.

PROPUEST AECONOTTICA.

Para proceder a realizar la enbega real y material del inmueble anendado y la
terminación de la cmcesion comercial, manibstamos desde ahora, que el anendatario
y/o concedente del espacio debe responder por lc daños y periuicio derivados del
incumpfímíento del contrato, cancelando la liID€XttrAC¡dn por fa reparacion pfera y
ordinaria de PERJUlcos efl daños Materiales, con el mnespondiente daño emergente y
lucro cesanle, los daños morales de carácter objetivados y subieüvados, pagando y
reconociendo su valor en forma cmsolidada, junto con lm reparaciones, príma mnrercial
o mejoras realizadm en el inmueble que señalo así.

RENTA Yto OE LAS IruRAT{IE 5 AilOS OE EJECUCIÓN
DEL PROYECTO

$1.080.000.000.oo

LA iIVERSil ECOilÓrcA LAATECUACIoiI DEL IERRETO Y EL TOiITA'E I'EL
PROYECTO

$280.000.000.m

DESNSTALAR LAS CAilCHAS DE FUTBOL

$20.000.000.m

$80.000.000..0o

TOTAL INDEMNEACION i 1.460.üt0.{XXl.oo

La qantía de lc periuicioo, sin que elsenalambnto de esta constituya limihciur asuna
recmocidoo lc pefuidc b h naturdeza y wantia que resutten

suma de tlL C SESENTA TILLOiIES DE PESOS
u.L. {31 .460.000.000 .oo).

pa,:¡ que ,ne sean
probados es por la

Las summ qrí esüpuladm curst'tuyen Avalúo Anticipado de los perjuir*:s a que pueda
dar lugar la lnejecucion del conhato (pajuhi,os compensatub) ó e Retardo'en ta
ljeamon de las obligrciones emanadas del Acuerdo cqnercial y de la Ley (paiuicios
Moratorios); de ara§uia oúa prestacion económica derivada Oef C;bató, det
reconocimiento de las lndemnizaciones a que hubiae lugar y el valor de la prima
Cornercial, Good-Willo lnknnizacion pu la enfiega del tnmueble.

Los pe{uicios econornicos que sendo son lm sumas de dinero que el susoito rsara de
recibir como consecuencia del daño que generaría la restitucion del inmueble. La fiialidad
de la indemnizacion por la enfega del inmueble es cornpensar el daño patimonial o extra
patimonial.

DAfiOS Y PERJUICCIS CALCULAOOS
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Esta indemnizacion es facil de establecer debido a que d coirprobaift, ot{diva, real y
peritos preparadc en esta área la pueden determinar y curoborar, pues al respecto
existen fórmulas, parámefos y esfudios que penniten detenninar la evaluacion de los
dañm y son lm cálculos acluariales que propocionan los nrecanismos para determínar
técnbamente el valor o cuantía de los daños y perjuickx a indemnizar.

El cód§o civíl en sus alículos 16f3 y 1614 consagri¡ los periuicios o dañs materiales,
dividÉndolos en daño emeryente y lucro ceante corno factores indemnizables al
ocasionarse un daño.

ARTrcuqo 1613. <liltEmltrAclstt DE pER utclo$. La indemnizacion de perjuicioo
mmprende el daño emergente y lucro cesante, ya pft)yenga de no haberse cumgirlo la
obligacion, o de habene cumplido imperfectamente, o de haberse retarua¿o el
cumplimiento.

. Enffiase por daño
ernagente el p€r!¡do a la ¡Édrta que proviene ae no trauerce cumpfio la obligacion o
de habene cumplido inperfectanrente, o de habene retardado su ormdlmienti; y por
lucro cesante, la ganarrcia o prorrdro que deia de repatase a srwqrencia'd" no
haberse a¡¡rdido la oHfuacion, o arnproo imperbdanente, o rerárdado su
curn$imhto.

r. milos o PEB,nnC()s PArRflOtñAt.ES
son los que reperarten nega{ivanentie en el patinnnio eoomrxbo del susoito causando
un ernpobrecimiento del mismo.

PAft) qERGEtm: son bs recursc econórnico qre egr€§Ím o sden der paüirnü,b
d"l sr¡soito pra atender lm grr'*elgs y gastos á,iyrú6 der daño t¡,nañiernmrentodel contato por la entrega del inrnueble), poi e¡empo: No renta n¡a o'proouááon oetpr@oenteofroo.

LtERo. GESttr{IE: Es la privacion del aurnento patimonial, dejanrre sin el benefcio
econornico que se pretendia percibir en bae a ra proyeccion ¿er póvecto i . b.f"to",
de rentabilkjad y produciividad del negocio y que-por la sdiritud ¿e'resüt¡cion oel
ínm¡eóle n9 Rroduce fo que antes genenaba ii án negodo p"r.*"."rir, vro oeta de
ingresar a h mi patimonio una determinada suma oe-oinero y que por iá ierminacion
antbipada del conüato no tendría estos ingres.

Los cmHos deben cerebrdse y eieartarse de buena b, pu ro tanto, obr(¡aran a c,mprir
no solo lo pactado, sino a todo ro inherente a ra naturareza ¿el condto, r, rey v ra
cosfumbre.

La rcsponsdirlad dd funcimaio de ATACADAo en garantizanos que d proyecto sehacia en las condiciones que he rergtado a ro largJ de bs muffipres áúü*,
repmenta la ofurta corr*rciar gye gio ongen a ra npncionado ñv"ao, 

"rnqu. 
r.

r.pi]9fot" F fa prestacion oe servic¡os de fa sociedad o oá.g*i.-rjirnt"
runGonano§, se entiende sin dubitacirh alguna que comprornete a la sociedad subexanine a mantener rm respectivas ofatas que poicne sus agente desados para hr yque a su vez lleva a una credíbílidad conprcial que es ennracada ñ pnniipl* u"
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BUENA FE EN LAS RELACIONES CONTRACTUALES Y ., es
por ello que nació a la vida jurídica un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VERBAL.

Es de aclararles que nuestra intención es que se nos respete la propuesta y oferta
comercial ofrecida y de esta forma no se vean afectados nuestros intereses que nos
motivaron a contratar con ustedes, a lo cual estamos dispuestos a llegar a un aneglo
conciliatorio donde podamos dar una solución a la situación planteada.

Agradezco su atención prestada.

JAIRO ROLDAN.
C.C. No. 80.360.443 de Bogotá D.C,

NtT. 80360443 - 4
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CERTIFICADO DE ENTREGA
INTERRAPIDISIMO S.A. Con Licencía del M¡n¡ster¡o de Tecnologíás de la Informac¡ón y las Comun¡các¡ones
No 1189 y atendiendo lo establecido en la ley 794 del 2OO3, se perm¡te cert¡f¡car la entrega del envío
con las s¡guientes características:

@

Número de envio:

Ciudad de or¡gen

900003913454

BOGOTA/CUND

Ciudad destino

Fecha y hora de envio

Remitente

24/05/2073 05:08:35 PM

]OSE ]AIRO GUTIERREZ ROLDAN

TRANSVERSAL 73 # 1t S - 77 BLOQ 6 APTO 202Dirección del remitente

Teléfono del remitente

ATACADAO DE COLOMBIA S.A.S

AVENIDA9#I25-30
Teléfono 1

Contenido 8 FOLTOS (1 CD)

Datos del dest¡natar¡o

estinatario

cción del destinatar¡o

bservación:

-ntregado a

Fecha y hora de entrega

Yert¡f¡ ..q9,P-9r--

$sd.oc.h" úb'{ñi h@.., &i}t

4091475

]ULIETA PENAGOS

SELLO DE RECIBIDO GRANDES SUPERFICIES DE COLO

27/O5/2O13 04:01:00 PM

BARRERO CORDOBA JOHN FREDY

28/OS/2O13 12:40:53 AM

llfiIililililt lilt ]l lll lil I lil
900003913494

-__l

. . .':-la.r.Ciait.J

' '...". -,;:.
SERRÁNO NI¡I4GON

CON LO ANTERIOR SE COf{FIR',IA QUE EL Di:STINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR.
LA CUAL REPOSA EN EL ARCHM DE NUESTRA EMPRESA POR DISPOSICION DE L¡l OIAN.

GLI .R.34

Centro Nacional de Logística
Carrera 30 No. 7 - 45 PBX: 560 5000 Fax: 562 5000

www:interrapidisimo.com Bogotá D.C. Colombia

Entregado por

- t - t * r --.

(q'ql -*
üP--."*tr

trtr
Etr2ry;:'ñ
xl-

BOGOTA/CUND.

Fecha de expedic¡ón
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Bo8otá D.C., 14 de rnarzo de 2016

Señor:
JOSE JAIRO GUTIERREZ ROLDAN.

Conceslonar¡o fl.oda €¿sy Soacha.

Tv. 73 No. 118-77.
Ciudad.

Ref, Aviso de terminac¡ón contrato de conces¡ón por incumplimiento,

nespetado señor 6ut¡errez

Por medio d€ ia presente, me perm¡to comu¡icarle la deE¡s¡ón de CENCOSUD COI-OMBIA S.A.,

sociedad ábsorbenre de GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA S.A., en calidad de
CONCEOEN¡E, óe ?ann¡nar el Con*oto & Corr<etlór, .{.,yo obietq es un espacro con un área

superf¡ci¡r¡¿ de setecientos metros cuadrado {700 m¡) ubicado en CARRETOUR MAXI, hoy EASY

SOACHA, eñ la Cauera 2 No. 36-81 del municip¡o de Soacha, que in¡(ió el dia veinte (20) de
enero de dos r¡il doce (2012).

Lo anter¡or con lundamento eo el numeral 11-3 del Arliculo Xl del menc¡onado contrato .

C¿usales de Terminación-i "11.3 Po¡ lo ocwrenc¡o de un ewnto de ¡ncumplim¡enta que no

hobiete sido subsonodo dcotro de¡ tém¡no estoblec¡do en el Aniculo X del prcsen¡e Controto.",
ya que:

Actu¿lmente el etado de ca.tera total del CONCISIONARIO ascieñde a ra sum¿
aprox¡rnada de DOSCIENTOS CUAiE'{TA Y OCHO MlLLOf{ES ÍRE§CIENfOS
olEcrNu€vf Mtr DoscrENtos oCHENTA y cuAfRo pEsos M/cfE. (s248.319.284),
más intergses de mora.

¿

b. tl CONCESIONARIO se encuentra desarrollando una actividad comercial disrinra a la
aulori¿ada contrectualmente por €t CONCEOEDENIET "OÍgan¡zoc¡ón y dnecc¡óh de
tgdo tipo de oct¡vidades degottiros ol oire librc y bo¡o techo', contrarundo de ell¿
manera las sigu¡entes estipulaciones contractuales:

'1...) ARrícuLo tt,. ogLtGActoNEs DEL covclsto Aq¡o.

(.,.) 3.2 Utit¡tot tos Areos en lo |otmo conwn¡do cofi EL CONCEDENIE, y en ¡odo coso,
rcspetoaclo los ñot¡,os ¡ntemos del CONCEDENTE.

{,,.) 3.75 Abstenerse de veDdq o prcmover en los Estoblec¡mientos ptoductos o
seN¡c¡os que sean d¡stintos o ros Bienes y seru¡c¡os, o de teolizot actividodes distintos
de las señolodos en este Cont¡oto, s¡n to prcv¡o ou¡or¡zoctón po. esu¡to del
CONCEOENfT

Arlt @/Yk7ro

"1:i&;- .",:ur^,n:"- q.. 
..,,,r ¡r,;
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§Ut¡O Arirod. ra@in¡aró. coñrr¿lo dr (oñ(!r,ón por ¡.uFtliñ'..tó

Lo anterior se verificó en l6s dif€rentes v¡sitas reállzadas al espac¡o (oncesronado e¡
las cu¿les se pudo (orroborar que El CONCES¡ONARIO i) ofre(e el público los misfros
p.oductos que nuestra l¡end¡ e i¡) inltinge las ñOrma5 de Orden púbrico que regulá¡ el
expend¡o de bebid¿s alcohólicas.

c. Adic¡ona¡ a los ¡n(umpl¡mÉntos anter¡ormente relac¡oñados, ngestra oper¿(,on
co¡slato que para el funcionamiento del ettablecimieñto de come.cro Cel
CONCESIOI{ARlO, se ul¡l¡¡an deriveriones fraudulentas de las redes de servrcros
públicos domic¡l¡arios, que no solo const¡tuy€n una falta al principio de ta buen¿ fe, a

las est¡pulaciones contraatuales, sino gue tamb¡én se podrián t¡pificar en el detrro oe
*defrauCac¡óñ 

de llu¡dos"

[n consecuencia, el contra:o term¡nará el dia treinta y uno (31) de r¡ar¡o d€ dos mrt d,errsers
(2016), fe(ha en la cual debe.á rest;tuirse el espacio concerionado en los térm¡ñ05 de, numera.
9.3 del Arlículo lX del coñtrato, pafa lo cual debe.á comunic¿rse ron Nestor Vatbue.¿
( l 'ri;'.,' s'(!a1l.!:!g!g!!]t!-p*li-!!n -q!,) al teléfono 5 57 97 97 en. 62607 o at cetutar 316
258 28 09, qu¡en es el des¡gnado por el suscrito para coord¡nar esta tabor y/o con Maria Ctar¿
8¿r.era (,--:-¡ ,--jl:lt]!:&l!_:!q"o I o!:Io), so peña de Ia er€cución de tos p.ocedi,r,,eñro5
.oñt.actual meñre establec¡dos.

Fer LeBal. 2C¡.
/
t-la

¡6
i' 71 t4--

CENCOSUD COLOMBIA S.A.

0/b
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, NOTARIA PRIMERA
DEL CIRCULO DE BOGOTA

cL'16 No 4-62 TELEFdÑó 2864265
L t§0

No MINUTA

FECHA DE LA FIRMA HORA

LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS DEBERÁN ADJUNTARSE PARA

PODER FIRMAR LA ESCRITURA:

RECIBO DE. PAGO DEL IMPUESTO PREDIÁL DEL AÑO

GRAVABL:: 20IB T.iTOAVALUO

_ CERTIFICACION E(PEDIDA POR EL I.D.U. DE QUE NO TIENE
I I oruoes pENDTENTES PoR coNcEPTo DE vALoRlzACtoN.

PAZ Y SALVO DE LA ADMINISTRACION POR EL PAGO'DE

EXPENSAS COMUNES Y CERTIFICACIÓN O ACTA DONDE

CONSTE EL NOMBRE DEL ADMINISTRADOR-

CARTA DE APROBACION DEL CREDITO
.I

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN DE LA

SOCIEDAO EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO

ACTA DE JUNTA DE SOCIOS

PODER VIGENTE O ÁUTENTICADO

FOTOCOPIA DE LAS CEDULAS DE LóS CONTRATANTES

CERTIFICADO DE ÚBERTAD DEL INMUEBLE DEBIDAMENTE

ACTUALIZADO

CERTIFICADO DE NOMENCLATURA

COPIA DE ESCRITURA PUBLICA

OTROSJ
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Bogotá D.C., 24 de mayo de 2013.

Señores
GRAT{DES SUPERFICIES DE COTOIUIBIA S.A.

ATACADAO DE COTOMBA S.A"S.

FRANCK MICHEL PIERRE - Representante Legal.

Avenida 9'No. 125 - 30 de Bogotá D.C.

E. S. D.

REFERE}€IA:

JosE JAno GufÉRREz Ro,IlAil, ciudadano mayu de edad, domiciliado y residente

en la ciudad de BoSoüá D.C., identificado oon la oedt¡la de ciudadatía tlo. 80.360.{'13 y

NlT. 80350443 - 4; de ma)era respetuca, po nredio dd presente esoito pongo en su

conaimbnto la propuesta economica sdicitada para proceder a dar la tenninacion

conhadual con su corespondienle restitución dd inmuebb uticado en la Canera 2 No.

36 - 81 (CARREFOUR MAXI SOACHA) de acuerdo a loo s[uientes:

FUM}ATE}{ÍOS DE HECHO.

SEGUIIDO.- En el teneno se realizaron las adecuaciones y el montaje de unas

CA (se anexa CD con 25 fotm), dando

PARA

alcance al aruerdo llegado con ATACADAO en que el proyecto es para desandlarlo y

eiecutarlo en el té¡múno de GSEO fSt Af(Xi, con la finafirtad de poder rectperar mí

inversion durante este lapso.

Y

TERCERO.- La inversion econórnica que realice para ta deo:acion del teneno y el
montaje del proyecto fue por la suma de IDSGIEi{TOS HILLONES DE

PESOS il.L.. (¡2m.000.000.oo|, dinero que lo obfuve solicitando prestamc en
entidades bancarie tales corno el B ¡EO CnYB/lrS( BA¡íGO COLPA1HA B IICO
DAVt\rEllDA y a presHnbtas td mrno se puede probar con los doamenbs que
postaiormente al@are.

URQañE-L\
,.;;;_.-------

i*w.''=gl
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PRIilERO.- Elproyecto mrddo con la sociedad ATACADAO IrE C(x-mn Sá.S-'
fue el de obtener una concesion de espacio con d obieto de desandlar la
mnrercializacion de productos y seruicios en un término de 5 años, tal como se pactó mn
el señor JOf,GlrE LUñi OGIOA (JEFE COiTERCÍAL DE ir0rcARREFOt R DE

GALERTAS).
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menciofladosCUARTO.- Por lo anterionnente expuesto, me enalentro pagando lm
presEmos de dineros cü) sus conespondientes intereses en base a lo que poduce de

renta las CAI{CHAS OE FITIBOL GlrIEtOttECHl", renta que aproximadamente es por

la suma de DIECIOCIIO tlLLOt{ES DE PESOS il.L.. f$f E.0ül.lXl0.oo l mensuales.

AUfffO.- Corno el proyedo esh para elecuhrse por d tanrÚno de Cinco (5) Atic y a fin

de S¡e sea rentable lm candlas de fubd, proffd,í a rea§tnr nqcfj¡aE/ones con

ernpresa y conrerciantes, Hes como arendambnto dd espacb paa la redizaion de

carnpeonatos, enüenambnto de equipos, dmes y pftádicas de es$elas de futbol y

partifu anústosm etc.; lo que lleva consigo a obtener una renta por este concepto.

SEX[O.- La proyeccfth econúnica que se realizó para inr¡ertir en el proyecto fue

calatlad,a así:

RENTAYIO PRODUCCCIN DE I-AS $18.000.000

x12
$216.000.000

TU x 5 At{os
DE DEL $1.080.0m.000

TIL @HENTA HILLONES DE PESOS U.1..

SÉpfm.. pu lo expuesto y en dando respuesta a su sdicittld de realizar la entrega del

inmrcbb, le cornunbo que la m[sma f{O ES FOSELE DE HACER, habila omsideraclit
que d troyecto esÉ OestinaOo para desandlase en el tém*no de CilCO (5) ArcS'
aden6 que nc veríamm afecfadc econilmciln€nte y esbríamm inufibndo en el

íncur¡plimiento de conffim n¡elcar¡übs suscritos con tercem, tenbrdo que pagar

dausulas pendes por irrcunplimientc de cor¡tatos, fay€ndo cons¡go una tÉdida de

dinero exortitante, ptes la inrrersi(h que se hizo en el inrñJeUe no se estaría

recuperando y lm prestarns que obhrve pra poder redv,x la inversion no se podrían

seguk pagando.

PROPUESfA ECON$flCA

Para proceder a realizar la enüega real y mataial d inmueUe anendado y la

terminacim de h cor¡mlm cor¡scial, manifestanm desde d¡ora, rye d anatdertano
y/o concedente dd espcb & responder por los daios y paiuicbs d€rivado del

incunplimHrto del contato, cancelando la lI{DE§ltrAClOtl por la reparacii¡n pbna y

MULTIPLICADO POR DOCE IESES DEL AÑO

TOTAL PR@UCCIÓN ANUAL

Por bl el proyedo aniaía la suma de

131. 0E0.llltr.l!ü1.,m).

OCTA\,O.- De anternano les senalo que el sdo hedto de tana que kmontar y

DESINSTAI-AR l-AS CANCHAS DE FUTBOL insüaladas en el espacio de cmcesion

cuesta aproximadarnente la suma de VEhIIE H.tOt{ES IrE PESOS X.L..
(120.000.1100.oo).
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ordinaia de PER.ltXGl(E en dar6 iraterides, con elconespondiate daüio"ixñd[ffiJ-
lucro cesante, lc danc rrffdes de carácler oUiaiwOc y sut{etiwdc, gando y

reconocbndo su vdor efl foÍna consdidada, iunb mt las teparadmes, pima comercial

o m{rm realÍzadm en d ínnnrcble que señafo aí.

RENTA YIO DE LAS CANCHAS DURANTE 5 AI{OS DE EJECUCÉN

DEL PROYECTO
$1.080.000.000.0o

LA TNVERSOT{ ECOtlOillCA tA ADECUACIÓil Oel reRnerp Y EL troilTruE DEL

PROYECTO
$280.0ffi.000.oo

DESINSTAI-AR LAS CAI{CHAS DE FIÍIBOL
$20.000.000.m

DAÑOS Y PERIUEIOS
$80.000.000..oo

TOTAL II{DETT{IZACON

La cuantía de lm periuicios, sin que el senalamiento de esta onsüfuya limibcion a§una

para que le sean reconockbs los periuicios de la natr.rrdeza y anantía que resullen

probadm es por la suma de

M.1.. fS f .{50.000.000.m}.
ilL Tfl.LOIES PESOS

l¿s summ aquíestiprladas curstituyen Avalúo Antbipado de los Paiuicic a que gteda

dar hryx la lneiar.rcion del Cmúato (Periuic¡o§ Coreensatclt») o d Retado en la

Eieqrckh de lm Obligaciones ernanada dd An¡er& Conrercid y de la Ley (Paiuidm
i¡hratoric); de oralquia ffi pr€strc¡ón econornir: derivda del Contato, del

reconocimiento de la lndernnizacitmes a que hubiee hga y el vdor de la Prima

Cornercial, Good-W¡l| o lndenu¡izacion por la enüega del lnmueble.

Esta k&mnizacion es fácil de establecer detido a que es comprobatfe, obidiva, real y

pentc peparadc en esta área la pedan deterrrinar y conoboar, pues d respeclo

existen fónnulas, parámeEos y estudim que permiten determinar la evaluacion de los

$ 1.¡160.0fi1.ül0.oo

Los periuicim econórnicm que senalo son las sumas de dinero que el susoito deiara de

recibir csno conseo¡encia dd daio que genearía la rcsütucisl dd inmuáb. l-afrndldcid

de la indernnizacion por la entega dd inmueHe es corpemar d daio patinnnial o exba

patrinmial.
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dañc y son lm cáhulos ach¡ariales que rcporcfrnan los rnecanbnm ffiiÉtEffif,f:::
técnicanente d vah o anntía de los daim y paiuicim a inderniza.

El Cod[o CMI en sus artíq¡bs 1613 y 1614 cmsagra bs periuiric o dañc materiales,
dividiátdolc en daño aneqente y lucro cesante corno fac*ores indernnizailes al
ocasi¡narse un daño.

ARTrcULO 16t3. {}lIrEH{UAClOl{ IE PER.IUE0$. La indemnizacion de perjuicic
mmfende el dano ernergente y lucro cesante, ya pror"flga de no haberse omflido la
obligacion, o de haberse omplklo imperfectarnante, o de habense retardado el
cumflimiento.

ARTICULO 1614. 4)AI{O EffiRGETfiE Y LUCRO CESAIúIE>. Entíéndase por daño
emagente el perjuirÍo o la fÉdkta que proviene de no haberse cumplido la obligacion o
de haberse cumplido imperfec'tamente, o de haberse retdado su amflimiento; y por
lucro cesante, la ganancia o pmvedro que deja de reputarse a consecuencia de no
habece amdido ta oH{¡aÍon, o armflido imperfedarente, o retarddo su
cumplimiento.

,I. DAilOS O PERJUrcloS PAIRITOIIATES
Son los que repera¡ta negaüvannnte en el paúimonio eoonómico del susaito causando
un empobrecimiento del mbnp.

DAÑO EIERGEi{TE: Son los res.lrsc econornicos que egfesan o salen del paüimonio
del susc¡ito para atender la oonsedrencias y gastos derivados del daño (incunrplimlento
del confato por la entrega del inmueUe), por eiempb: No renta fija o produccion del
proyecto enfe otos.

LUCRO CESANTE: Es la pivacion del aumento patinonial, delanne sin el beneficio
económico que se pretendía pacibir en bme a la proyeccion dd proyecto y a los factores
de rentabilidad y productiüdad del negocio y que por la sdkjtud de restitucion del
ínmueble no poduce lo que antes genraba sí ur negocio permanecería, y/o dela de
ingresar a la mi patinpnio una determinada suma de dinero y que por la terminación
anticipada del confato no tendría estos ingresos.

La responsabilidad del funcionario de ATACADAO en garantizamm que el poyeclo se
hacía en las cor¡diciones que he relatado a lo laryo de la pesente propuesta, representa
la oferta colrercial que dio origen a la nrencionado proyecto, aunque la pomocion y
oferta de la prestacúr de seryícim de la sociedad es delegada mediante funcirxarím, se
entiende sin dubitacion a§una que cornprornete a la sociedad sub examine a mantener

Los conhatm deben cdebrarse y eiecltarse de buena fu, por b hnto, obligaÉn a a.rmplir
no sdo lo pactado, sino a bdo lo inherente a la naturaleza d conffio, la ley y la
cmtumbre.
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las respectivas obrtas que propone sus agente delegados para tal y que

una credibilidad comercial que s enmarcada por pincipic de BUEHA FE Et{ LAS
RELACOI{ES COT{TRACruALES Y PRECOT{TRACTUALES,

Es de aclararles que nuestra intencion €s que se nos respete la propuesta y oferta
comercial ohecida y de esta forma no se vean afectadc nuesúos intereses que nos

motivaron a conhatar con ustedes, a lo cual estarnoa dispuestos a llegar a un aneglo
concifíatorio donde podamos dar una sdución a ta sÍtuacíon pfanteada.

Para todos los efectm a que hubiae lugar, AUTORZO al Doctor JIilHY ALilA¡{DER
PORRAS RI\ERA para pueda entablar las negociaciones con ustedm y todm los

trámites pertinentes y conducentes para llegar a una solucist de la situación Sub

Examíne; para fo cual las respuestas y notificaciones relacionadas con el caso las recibirá

en la Calle 17 Sur No. 19 - 17. Teléfonm: 4091475 y 3157679974.

DOCUMENTALES QUE APORTÓ Y FORIAil PARIE DE LOS AHEXOS:

Aportó los siguientes docunentos:

1) Fotoco$a de la cedula de ciudadanÍa.

2) Cámara de conercio del estaHecimiento de cornercio instalado en el inmueble.

3) CD que cmtiene 25 fotm del proyeclo que se desandla en el inmueble.

ROLDAN,

C.C. No. E0.360.143 de Bogota D.C.

NtT.80360443 -4

AtroRrzAcloil.

Agradezco su atencion prestada.
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DATOS DEL ENVíO
Número de Enüo
700020659729

Fecha y Hora de Admis¡ón
28nA2O1812:23:.25

C¡udad de Origen
BOGOTA\CUND\COL

D¡ce Contener
DOCUMENTOS REST'TUCION DE ESPACIO

Observaciones
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REMITENTE
Nombres y Apell¡d6(Razóñ Soc¡al)
PAOLA MUNOZ CENCOSUD COLOMBIA

ldentificac¡on
9001551071

D¡recc¡óo
AV9# 125 30 PISO 8

DESTINATARIO
Nombre y Apdl¡dos (Razm Soc¡al)
JOSE JAIRO GUTIERREZ ROLDAN CONCESION
FUTBOL 5

ldenl¡ficac¡ón

D¡rección
TRANS 73 # IfB - Z7 APÍO 202 BL 6 PARQ
CASTILLA

Tddmo
3004863347

ENTREGADO A:
Nqnbre y Apdl¡dos (Razm Soc¡d)
SELLO DE RECIBIDO Y CORRESPOMDENCIA
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1
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CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO V¡VE O LABORA EN ESTE LUGAR.
La Prueba de Enh€a orig¡ñd de €sta Certificacioñ rep6a en d arch¡\¡o de nuGtra empresá por dispcic¡on de la DIAN

La informac¡oñ aquí cAr{enira es auténüca e inmodificáble y iqtflero de guia es único, puede ser coosultado en la pi8¡na üeb
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Gu{J¡{.R-m . i, - PBx: 560 fxro cd:320 4ag 2240
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cq.i rI 5i9
Nombre FurEiomrio
ANA LUCIA ZAPATA PARRA

Cargo
SUPERVISOR REGIONAL

loNrffira de Cerllc*ro¡ /
300812018 0 08 51 /

Guia Certiñcación
30C0204832550 H#w
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Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
Despacho 

 
 

DEMANDANTE: JAIRO GUTIÉRREZ ROLDAN 
 

DEMANDADO: CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
 

PROCESO:  VERBAL 
 

RADICACIÓN: 257543103002 202100111 
 

ASUNTO:  EXCEPCIÓN PREVIA DE CLÁUSULA COMPROMISORIA 
 

 
MARÍA LUCÍA POSADA ISAACS, actuando como apoderada especial de CENCOSUD 
COLOMBIA S.A., sociedad comercial legalmente constituida y actualmente existente, con 
domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con el número de identificación tributaria 
(Nit.) 900.155.107-1, representada legalmente por KAREN PAOLA RODRÍGUEZ MORALES, quien 
tiene la calidad de apoderada general con facultades de representante legal, mayor de 
edad, con domicilio en Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía de ciudadanía 
número 53.123.510 (en adelante “CENCOSUD”), todo lo cual consta en el poder y el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
adjuntos, respetuosamente y dentro de la oportunidad legal para ello, formulo 
EXCEPCIÓN PREVIA DE CLÁUSULA COMPROMISORIA contenida en el numeral 2) del 
artículo 100 del Código General del Proceso.  
 

I. FUNDAMENTOS 
 
Fundamento la excepción propuesta en los hechos y razones que expreso a continuación.  
 
1. La demanda que dio lugar a este proceso fue hábilmente planteada como una 

reclamación de carácter extracontractual, basada en el supuesto “despojo violento del 
derecho de posesión” que el demandante afirma haber ejercido en un predio de 
propiedad de CENCOSUD, en el cual este “instaló una cancha de futbol 7 sintética, con 
una inversión de 270 millones de pesos”1. Sin embargo, la verdadera realidad de los 
hechos, que se omitió informar al Despacho de manera completa en la demanda, es que 

1  Ver hecho SEGUNDO de la demanda.  

1



dicha instalación y su explotación económica2, no obedeció al ejercicio del inexistente 
derecho de posesión que se invoca en la demanda, sino a la existencia de un contrato 
válidamente celebrado entre las partes, en el cual se pactó una cláusula compromisoria, 
tal y como se explica con detalle a continuación.  

 
2. Nótese bien que en el hecho PRIMERO de la demanda, el demandante confiesa que “el 

señor JAIRO GUTIÉRREZ ROLDAN, celebró un acuerdo con GRANDES SUPERFICIES DE 
COLOMBIA S.A. en virtud del cual ocupó el lote” (destaco).  

 
3. Dicho acuerdo corresponde al “Contrato de Concesión de Espacios para la 

Comercialización de Productos y Servicios” suscrito el 16 de diciembre de 2011 
entre el demandante, señor JOSÉ JAIRO GUTIÉRREZ ROLDAN, y la sociedad ATACADAO 
DE COLOMBIA S.A.S., quien a su turnó lo cedió a GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA 
S.A., hoy CENCOSUD3.  

 
4. En virtud de dicho contrato, CENCOSUD entregó en concesión al demandante un 

espacio con un área superficiaria de setecientos metros cuadrados (700 m2) ubicado 
en CARREFOUR MAXI SOACHA, hoy EASY SOACHA TERREROS, en la Autopista Sur 
Carrera 2 No. 36-814 en el municipio de Soacha, para que, en los términos pactados, 
este adelantará allí las actividades deportivas al aire libre y bajo techo del negocio de 
propiedad del demandante denominado FUTBOL CINCO. Así consta en la caratula de 
dicho contrato: 

 

 
 

5. Dicho contrato fue válidamente terminado por CENCOSUD en enero de 2013 y como 
consecuencia de dicha terminación, el aquí demandante realizó una reclamación 
directa a CENCOSUD 5 , mediante la cual le solicitó los mismos perjuicios que 

2  Ver hecho SEXTO de la demanda. 
3  Ver Prueba 1 que se acompaña con este escrito. 
4  Correspondiente al folio de matrícula 051-190184 que fue aportado con la demanda.  
5  Ver Prueba 2 que se acompaña con este escrito.  
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nuevamente reclama en la demanda, solo que en esta ocasión omitió hacer referencia 
a la existencia del contrato.  
 

6. En esa reclamación, el señor GUTIÉRREZ ROLDÁN, manifestó que realizó las 
adecuaciones y montajes requeridos para la instalación de unas canchas sintéticas de 
microfutbol en virtud del Contrato de Concesión de Espacios celebrado con 
ATACADAO DE COLOMBIA S.A. (quién lo cedió a GRANDES SUPERFICIES DE 
COLOMBIA S.A., hoy CENCOSUD), y que la desinstalación de estas así como la 
restitución del espacio concesionado por efectos de la terminación del contrato, le 
ocasionaba perjuicios consistentes en daño emergente y lucro cesante, mismos 
conceptos que reclama en la demanda que aquí nos convoca. 

 
7. Esa reclamación directa presentada en el año 2013 por el demandante, no fue atendida 

favorablemente por CENCOSUD por considerarla infundada. 
 

8. Ahora, con esta demanda, el señor GUTIÉRREZ ROLDÁN pretende nuevamente obtener 
el reconocimiento judicial de esos mismos perjuicios que reclamó de manera directa, 
intentando desconocer la existencia del “Contrato de Concesión de Espacios para la 
Comercialización de Productos y Servicios” que existió entre las partes, cuya 
existencia ocultó al Despacho en su demanda. 

 
9. En otras palabras, lo pretendido por el demandante, aunque hay sido presentado, por 

cierto de manera bastante confusa, como la privación del derecho de posesión, 
corresponde en realidad a aspectos relacionados directamente con la ejecución y 
terminación del ya mencionado “Contrato de Concesión de Espacios para la 
Comercialización de Productos y Servicios” en virtud del cual, repito, el demandante 
ocupó el espacio concedido en el inmueble de propiedad de CENCOSUD e instaló la 
cancha de futbol de cuyo desmonte deriva los perjuicios que reclama.  

 
10. Conforme consta en la cláusula 12.9 del “Contrato de Concesión de Espacios para la 

Comercialización de Productos y Servicios” que existió entre las partes de este 
proceso y que, como ya se explicó, constituye la fuente de la reclamación presentada 
en la demanda, las partes pactaron una cláusula arbitral en los siguientes términos:  
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11. En consecuencia, las reclamaciones expuestas en la demanda, las cuales, repito, tienen 
como verdadero objeto la indemnización de unos supuestos perjuicios derivados de la 
terminación del “Contrato de Concesión de Espacios para la Comercialización de 
Productos y Servicios”, deben resolverse mediante un tribunal de arbitramento 
constituido conforme con la cláusula antes transcrita.  
 

12. En consecuencia, la excepción previa de cláusula compromiso está llamada a prosperar 
y por tanto deberá declararse la terminación del proceso. En caso contrario, no podrá 
el Juzgado de manera valida y ajustada a la ley, pronunciarse sobre los aspectos propios 
de dicho contrato, su ejecución y su terminación, debiendo por tanto circunscribir la 
controversia a la inexistente posesión invocada en la demanda.  

 

II. PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas de la excepción previa propuesta, los siguientes 
documentos que aporto: 
 
1. Contrato “Contrato de Concesión de Espacios para la Comercialización de 

Productos y Servicios y de su cesión a CENCOSUD. 
 

2. Reclamación directa presentada por el demandante a CENCOSUD el 23 de mayo de 
2013.  

 

III. NOTIFICACIONES 
 

- La parte demandante y su apoderado reciben notificaciones en la dirección indicada 
en la demanda.  
 

- CENCOSUD COLOMBIA S.A., recibe notificaciones en el correo electrónico: 
notificaciones@cencosud.com.co  

4



-  La suscrita apoderada recibe notificaciones en el correo electrónico: 
mlposada@posadaisaacs.com  
 

 
Señor Juez, atentamente,  
 
 
MARÍA LUCÍA POSADA ISAACS 
C.C. 52.452.850 
T.P. 106.445 C. S. de la J.  
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Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

Despacho 

 

 
DEMANDANTE: JAIRO GUTIÉRREZ ROLDAN 
 
DEMANDADO: CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
 
PROCESO: VERBAL 
 
RADICACIÓN: 257543103002 202100111 

 

ASUNTO: PODER 

 

 

KAREN PAOLA RODRIGUEZ MORALES, mayor de edad, domiciliada y residenciada 

en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No.53.123510, en 

calidad de apoderada general con facultades de representante legal y por lo tanto en 

nombre y representación de CENCOSUD COLOMBIA S.A. sociedad comercial 

legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., todo lo 

cual acredito con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá,  manifiesto que confiero poder especial, amplio y 

suficiente a MARÍA LUCÍA POSADA ISAACS, mayor de edad, con domicilio en 

Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 52.452.850 de Bogotá, 

abogada inscrita con de la tarjeta profesional 106.445 expedida el C. S. de la J., para 

que represente los intereses de la sociedad que represento en el trámite del proceso 

de la referencia y actúe como su apoderada hasta la terminación del mismo.  

 

La apoderada tiene la facultad de contestar la demanda, intervenir en audiencias, 

solicitar y practicar pruebas, transigir, conciliar, desistir, recibir, sustituir, interponer 

recursos ordinarios y extraordinarios, presentar incidentes, formular tachas y, en 

general, para ejercer las facultades previstas en el Código General del proceso, 

necesarias y conducentes para lograr el cumplimiento de este mandato.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, indico que 

la dirección de correo electrónico de la apoderada es mlposada@posadaisaacs.com 

la cual coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

 

Atentamente, 

 

 

 

KAREN PAOLA RODRIGUEZ MORALES 

C.C. 53.123.510 

Apoderada general con facultades de representante  

CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
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CONTRATO DE CESIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ESPACIOS PARA TA COMERCIATIZACIÓN

DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SUSCRITO ENTRE GRANDES SUPERFICIES OE COTOMBIA S.A. Y

SUPERMERCADOS MAYORISTAS S.A.S.

Entre los suscritos a saber:

(¡) ERIC ELOY BASSET, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de extranjería No.

350.920, en su condición de representante legal de la sociedad SUPERMERCADOS MAYORISTAS S.A.S,

denom¡nada anteriormente ATACADAO DE COIOMBIA S.A.S., quien en adelante se denominará "fl

cedente", por una parte, y por la otra parte,

(ii) ERIC ELOY BASSET, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, ¡dent¡ficado con cédula de extranjería No.

350.920, en su condición de representante legal de la sociedad GRANDES SUPERFICIES DE COIOMBIA

5.A.S., quien en adelante se denominará "El Ces¡onar¡o', quienes serán cada uno "Parte" y

conjuntamente las "Partes", hemos dec¡d¡do celebrar el presente contrato de cesión, en adelante la

"Cesión", la cual se re8¡rá por las siBuientes condic¡ones, prev¡o los s¡guientes:

ANTECED€NTE5

PR|MERA: eue el dieciséis (16) de d¡c¡embre de dos m¡l once (201U El Cesionario suscribió Contrato de

concesión de espacios para la comercializac¡ón de productos y serv¡c¡os con el señor José Jairo Gutiérre¿

Roldan, en adelante el "coo!rato_ccl9¡§es!!É!", el cual venció el 19 de abril de 2072, pero que a la fecha de

suscripción de este contrato se s¡gue siendo ejecutando a pesar que no haberse prorrogado automát¡cámente.

SEGUNDA: Que el objeto mater¡al del Contrato de Conces¡ón es un área de setecientos metros cuadrados

(700m2), área ubicada en la Autopista Sur Carrera 2 No. 35 -81 del munic¡p¡o de Soacha, en la que se desarrolla

como activ¡dad comercial la organ¡zac¡ón y dirección de todo tipo de activ¡dades deport¡vas al aire libre y bajo

techo y cuya enseña comercial es "Futbol Cinco".

CUARTA: Que El Cesionario reconoce y acepta las cond¡c¡ones del Contrato de Conces¡ón y se obligan a asumir

todas y cada una de las obligaciones en los términos y cond¡ciones establecidos en el mismo.

TERCERA: Que las Partes manif¡estan que han decidido suscribir el presente documento, con el fin de que El

Cesionar¡o ostente la calidad de Concedente, que tenía el Cedente dentro del Contrato de Conces¡ón.

20



CLAUSUI.AS

PRIMERA - OBJETO. Por med¡o del presente documento El Cedente cede a El Ces¡onario, todos los derechos,

obligaciones, títulos e intereses que le corresponden en virtud del Contrato de Concesión, así como todos los

beneficios o prlvilegios de cualquier forma relacionados con ello; por su parte, El Ces¡onar¡o asume todas las

obligaciones del Cedente surgidas o que llegaren a surgir en desarrollo del Contrato de Concesión, y se

\, compromete a cumpl¡r, fielmente dichas obli8aciones, como s¡ hubiese sido parte or¡ginal del Contrato.

SEGUNDA - VIGENCIA. La presente cesión t¡ene vigencia y surte todos sus efectos a part¡r de la suscripción del

presente contrato de cesión.

Para constanc scribe en BoBotá D.C. a los seis (6) días de diciembre de dos m¡l doce (2.012).

El Cedente
ERIC ELOY

STJPERM MAYORISTAS S.A.S.

EI

ERIC

GRAN SUPERFICIES DE COTOMBIA S.A.

\
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, NOTARIA PRIMERA
DEL CIRCULO DE BOGOTA

cL'16 No 4-62 TELEFdÑó 2864265
L t§0

No MINUTA

FECHA DE LA FIRMA HORA

LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS DEBERÁN ADJUNTARSE PARA

PODER FIRMAR LA ESCRITURA:

RECIBO DE. PAGO DEL IMPUESTO PREDIÁL DEL AÑO

GRAVABL:: 20IB T.iTOAVALUO

_ CERTIFICACION E(PEDIDA POR EL I.D.U. DE QUE NO TIENE
I I oruoes pENDTENTES PoR coNcEPTo DE vALoRlzACtoN.

PAZ Y SALVO DE LA ADMINISTRACION POR EL PAGO'DE

EXPENSAS COMUNES Y CERTIFICACIÓN O ACTA DONDE

CONSTE EL NOMBRE DEL ADMINISTRADOR-

CARTA DE APROBACION DEL CREDITO
.I

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN DE LA

SOCIEDAO EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO

ACTA DE JUNTA DE SOCIOS

PODER VIGENTE O ÁUTENTICADO

FOTOCOPIA DE LAS CEDULAS DE LóS CONTRATANTES

CERTIFICADO DE ÚBERTAD DEL INMUEBLE DEBIDAMENTE

ACTUALIZADO

CERTIFICADO DE NOMENCLATURA

COPIA DE ESCRITURA PUBLICA

OTROSJ

tr
n
n
T
l
tr

T
tr
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Bogotá D.C., 24 de mayo de 2013.

Señores
GRAT{DES SUPERFICIES DE COTOIUIBIA S.A.

ATACADAO DE COTOMBA S.A"S.

FRANCK MICHEL PIERRE - Representante Legal.

Avenida 9'No. 125 - 30 de Bogotá D.C.

E. S. D.

REFERE}€IA:

JosE JAno GufÉRREz Ro,IlAil, ciudadano mayu de edad, domiciliado y residente

en la ciudad de BoSoüá D.C., identificado oon la oedt¡la de ciudadatía tlo. 80.360.{'13 y

NlT. 80350443 - 4; de ma)era respetuca, po nredio dd presente esoito pongo en su

conaimbnto la propuesta economica sdicitada para proceder a dar la tenninacion

conhadual con su corespondienle restitución dd inmuebb uticado en la Canera 2 No.

36 - 81 (CARREFOUR MAXI SOACHA) de acuerdo a loo s[uientes:

FUM}ATE}{ÍOS DE HECHO.

SEGUIIDO.- En el teneno se realizaron las adecuaciones y el montaje de unas

CA (se anexa CD con 25 fotm), dando

PARA

alcance al aruerdo llegado con ATACADAO en que el proyecto es para desandlarlo y

eiecutarlo en el té¡múno de GSEO fSt Af(Xi, con la finafirtad de poder rectperar mí

inversion durante este lapso.

Y

TERCERO.- La inversion econórnica que realice para ta deo:acion del teneno y el
montaje del proyecto fue por la suma de IDSGIEi{TOS HILLONES DE

PESOS il.L.. (¡2m.000.000.oo|, dinero que lo obfuve solicitando prestamc en
entidades bancarie tales corno el B ¡EO CnYB/lrS( BA¡íGO COLPA1HA B IICO
DAVt\rEllDA y a presHnbtas td mrno se puede probar con los doamenbs que
postaiormente al@are.

URQañE-L\
,.;;;_.-------

i*w.''=gl
I,'Ip?^hY-lfll'ir,l
¡¡-1="¡qE,,a]""s?l

PRIilERO.- Elproyecto mrddo con la sociedad ATACADAO IrE C(x-mn Sá.S-'
fue el de obtener una concesion de espacio con d obieto de desandlar la
mnrercializacion de productos y seruicios en un término de 5 años, tal como se pactó mn
el señor JOf,GlrE LUñi OGIOA (JEFE COiTERCÍAL DE ir0rcARREFOt R DE

GALERTAS).
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menciofladosCUARTO.- Por lo anterionnente expuesto, me enalentro pagando lm
presEmos de dineros cü) sus conespondientes intereses en base a lo que poduce de

renta las CAI{CHAS OE FITIBOL GlrIEtOttECHl", renta que aproximadamente es por

la suma de DIECIOCIIO tlLLOt{ES DE PESOS il.L.. f$f E.0ül.lXl0.oo l mensuales.

AUfffO.- Corno el proyedo esh para elecuhrse por d tanrÚno de Cinco (5) Atic y a fin

de S¡e sea rentable lm candlas de fubd, proffd,í a rea§tnr nqcfj¡aE/ones con

ernpresa y conrerciantes, Hes como arendambnto dd espacb paa la redizaion de

carnpeonatos, enüenambnto de equipos, dmes y pftádicas de es$elas de futbol y

partifu anústosm etc.; lo que lleva consigo a obtener una renta por este concepto.

SEX[O.- La proyeccfth econúnica que se realizó para inr¡ertir en el proyecto fue

calatlad,a así:

RENTAYIO PRODUCCCIN DE I-AS $18.000.000

x12
$216.000.000

TU x 5 At{os
DE DEL $1.080.0m.000

TIL @HENTA HILLONES DE PESOS U.1..

SÉpfm.. pu lo expuesto y en dando respuesta a su sdicittld de realizar la entrega del

inmrcbb, le cornunbo que la m[sma f{O ES FOSELE DE HACER, habila omsideraclit
que d troyecto esÉ OestinaOo para desandlase en el tém*no de CilCO (5) ArcS'
aden6 que nc veríamm afecfadc econilmciln€nte y esbríamm inufibndo en el

íncur¡plimiento de conffim n¡elcar¡übs suscritos con tercem, tenbrdo que pagar

dausulas pendes por irrcunplimientc de cor¡tatos, fay€ndo cons¡go una tÉdida de

dinero exortitante, ptes la inrrersi(h que se hizo en el inrñJeUe no se estaría

recuperando y lm prestarns que obhrve pra poder redv,x la inversion no se podrían

seguk pagando.

PROPUESfA ECON$flCA

Para proceder a realizar la enüega real y mataial d inmueUe anendado y la

terminacim de h cor¡mlm cor¡scial, manifestanm desde d¡ora, rye d anatdertano
y/o concedente dd espcb & responder por los daios y paiuicbs d€rivado del

incunplimHrto del contato, cancelando la lI{DE§ltrAClOtl por la reparacii¡n pbna y

MULTIPLICADO POR DOCE IESES DEL AÑO

TOTAL PR@UCCIÓN ANUAL

Por bl el proyedo aniaía la suma de

131. 0E0.llltr.l!ü1.,m).

OCTA\,O.- De anternano les senalo que el sdo hedto de tana que kmontar y

DESINSTAI-AR l-AS CANCHAS DE FUTBOL insüaladas en el espacio de cmcesion

cuesta aproximadarnente la suma de VEhIIE H.tOt{ES IrE PESOS X.L..
(120.000.1100.oo).
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ffi?eruüiil
, i lCEr* a-:.a 15'

ordinaia de PER.ltXGl(E en dar6 iraterides, con elconespondiate daüio"ixñd[ffiJ-
lucro cesante, lc danc rrffdes de carácler oUiaiwOc y sut{etiwdc, gando y

reconocbndo su vdor efl foÍna consdidada, iunb mt las teparadmes, pima comercial

o m{rm realÍzadm en d ínnnrcble que señafo aí.

RENTA YIO DE LAS CANCHAS DURANTE 5 AI{OS DE EJECUCÉN

DEL PROYECTO
$1.080.000.000.0o

LA TNVERSOT{ ECOtlOillCA tA ADECUACIÓil Oel reRnerp Y EL troilTruE DEL

PROYECTO
$280.0ffi.000.oo

DESINSTAI-AR LAS CAI{CHAS DE FIÍIBOL
$20.000.000.m

DAÑOS Y PERIUEIOS
$80.000.000..oo

TOTAL II{DETT{IZACON

La cuantía de lm periuicios, sin que el senalamiento de esta onsüfuya limibcion a§una

para que le sean reconockbs los periuicios de la natr.rrdeza y anantía que resullen

probadm es por la suma de

M.1.. fS f .{50.000.000.m}.
ilL Tfl.LOIES PESOS

l¿s summ aquíestiprladas curstituyen Avalúo Antbipado de los Paiuicic a que gteda

dar hryx la lneiar.rcion del Cmúato (Periuic¡o§ Coreensatclt») o d Retado en la

Eieqrckh de lm Obligaciones ernanada dd An¡er& Conrercid y de la Ley (Paiuidm
i¡hratoric); de oralquia ffi pr€strc¡ón econornir: derivda del Contato, del

reconocimiento de la lndernnizacitmes a que hubiee hga y el vdor de la Prima

Cornercial, Good-W¡l| o lndenu¡izacion por la enüega del lnmueble.

Esta k&mnizacion es fácil de establecer detido a que es comprobatfe, obidiva, real y

pentc peparadc en esta área la pedan deterrrinar y conoboar, pues d respeclo

existen fónnulas, parámeEos y estudim que permiten determinar la evaluacion de los

$ 1.¡160.0fi1.ül0.oo

Los periuicim econórnicm que senalo son las sumas de dinero que el susoito deiara de

recibir csno conseo¡encia dd daio que genearía la rcsütucisl dd inmuáb. l-afrndldcid

de la indernnizacion por la entega dd inmueHe es corpemar d daio patinnnial o exba

patrinmial.
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dañc y son lm cáhulos ach¡ariales que rcporcfrnan los rnecanbnm ffiiÉtEffif,f:::
técnicanente d vah o anntía de los daim y paiuicim a inderniza.

El Cod[o CMI en sus artíq¡bs 1613 y 1614 cmsagra bs periuiric o dañc materiales,
dividiátdolc en daño aneqente y lucro cesante corno fac*ores indernnizailes al
ocasi¡narse un daño.

ARTrcULO 16t3. {}lIrEH{UAClOl{ IE PER.IUE0$. La indemnizacion de perjuicic
mmfende el dano ernergente y lucro cesante, ya pror"flga de no haberse omflido la
obligacion, o de haberse omplklo imperfectarnante, o de habense retardado el
cumflimiento.

ARTICULO 1614. 4)AI{O EffiRGETfiE Y LUCRO CESAIúIE>. Entíéndase por daño
emagente el perjuirÍo o la fÉdkta que proviene de no haberse cumplido la obligacion o
de haberse cumplido imperfec'tamente, o de haberse retdado su amflimiento; y por
lucro cesante, la ganancia o pmvedro que deja de reputarse a consecuencia de no
habece amdido ta oH{¡aÍon, o armflido imperfedarente, o retarddo su
cumplimiento.

,I. DAilOS O PERJUrcloS PAIRITOIIATES
Son los que repera¡ta negaüvannnte en el paúimonio eoonómico del susaito causando
un empobrecimiento del mbnp.

DAÑO EIERGEi{TE: Son los res.lrsc econornicos que egfesan o salen del paüimonio
del susc¡ito para atender la oonsedrencias y gastos derivados del daño (incunrplimlento
del confato por la entrega del inmueUe), por eiempb: No renta fija o produccion del
proyecto enfe otos.

LUCRO CESANTE: Es la pivacion del aumento patinonial, delanne sin el beneficio
económico que se pretendía pacibir en bme a la proyeccion dd proyecto y a los factores
de rentabilidad y productiüdad del negocio y que por la sdkjtud de restitucion del
ínmueble no poduce lo que antes genraba sí ur negocio permanecería, y/o dela de
ingresar a la mi patinpnio una determinada suma de dinero y que por la terminación
anticipada del confato no tendría estos ingresos.

La responsabilidad del funcionario de ATACADAO en garantizamm que el poyeclo se
hacía en las cor¡diciones que he relatado a lo laryo de la pesente propuesta, representa
la oferta colrercial que dio origen a la nrencionado proyecto, aunque la pomocion y
oferta de la prestacúr de seryícim de la sociedad es delegada mediante funcirxarím, se
entiende sin dubitacion a§una que cornprornete a la sociedad sub examine a mantener

Los conhatm deben cdebrarse y eiecltarse de buena fu, por b hnto, obligaÉn a a.rmplir
no sdo lo pactado, sino a bdo lo inherente a la naturaleza d conffio, la ley y la
cmtumbre.
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las respectivas obrtas que propone sus agente delegados para tal y que

una credibilidad comercial que s enmarcada por pincipic de BUEHA FE Et{ LAS
RELACOI{ES COT{TRACruALES Y PRECOT{TRACTUALES,

Es de aclararles que nuestra intencion €s que se nos respete la propuesta y oferta
comercial ohecida y de esta forma no se vean afectadc nuesúos intereses que nos

motivaron a conhatar con ustedes, a lo cual estarnoa dispuestos a llegar a un aneglo
concifíatorio donde podamos dar una sdución a ta sÍtuacíon pfanteada.

Para todos los efectm a que hubiae lugar, AUTORZO al Doctor JIilHY ALilA¡{DER
PORRAS RI\ERA para pueda entablar las negociaciones con ustedm y todm los

trámites pertinentes y conducentes para llegar a una solucist de la situación Sub

Examíne; para fo cual las respuestas y notificaciones relacionadas con el caso las recibirá

en la Calle 17 Sur No. 19 - 17. Teléfonm: 4091475 y 3157679974.

DOCUMENTALES QUE APORTÓ Y FORIAil PARIE DE LOS AHEXOS:

Aportó los siguientes docunentos:

1) Fotoco$a de la cedula de ciudadanÍa.

2) Cámara de conercio del estaHecimiento de cornercio instalado en el inmueble.

3) CD que cmtiene 25 fotm del proyeclo que se desandla en el inmueble.

ROLDAN,

C.C. No. E0.360.143 de Bogota D.C.

NtT.80360443 -4

AtroRrzAcloil.

Agradezco su atencion prestada.
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25/10/21 14:32 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIwZDZjZTgzLTFhNzEtNGQzNC04MGU5LTcyNjgxNDY5NDg5ZQAQADgyTwDLxnBJkarRSQjvoqE%3D 1/1

RECURSO REPOSICION PORCESO 257543103002202100015

ANDRES EDUARDO BELTRAN DELGADO <andbeltran@hotmail.com>
Lun 25/10/2021 14:30
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Area Juridica
<juridico@biomax.co>; enlaro@me.com <enlaro@me.com>



 

Señor 

 JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA C /MARCA 

 

 Ref.: PROCESO    EJCUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL DE     BIOMAX   BIOCOMBUSTIBLES S.A. Vs.  LUISA FERNANDA 

QUINTERO DIAZ  

Asunto: RECURSO DE REPOSICION 

Rad.    25754-31-03-002-2021-00-015  

 

ANDRES EDUARDO BELTRAN DELGADO, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá , identificado como aparece al pie de mi firma, 

abogado titulado y en ejercicio, en mi calidad de  Apoderado de la parte 

Demandada dentro del proceso de la referencia, según poder conferido, dentro 

de la oportunidad legal manifiesto a Usted que mediante el presente escrito 

interpongo recurso de REPOSICION contra el auto de mandamiento ejecutivo 

que libró orden de pago para la Efectividad de la Garantía Real, por existir omisión 

de  requisitos formales del título valor para dar trámite al  proceso ejecutivo, así: 

El Código General del Proceso, artículo 430 dispone de manera clara que “los 

requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso 

de reposición contra el mandamiento ejecutivo”.  

Sustento el presente Recurso por las siguientes Razones:  

En razón a que el Mandamiento Ejecutivo de Pago se libró por el Despacho con 

base al cumplimiento de los requisitos  del articulo 422 en armonía con el artículo 

430 del C.G.P  y se procedió en el  mismo auto a correr traslado conforme a lo 

normado en el artículo 468 en concordancia con el articulo 442  ibídem , es 

evidente   que no se cumplen los presupuestos  para que se hubiera librado  el 

referido  mandamiento ejecutivo de pago, teniendo en cuenta que ,además de los 

requisitos establecidos en el artículo 422  y 430 del C.G.P , cualquier proceso de 



ejecución judicial tendrá que estar coordinado con el artículo 61 de la Ley 1676 

de 2013, el cual hace referencia a  aspectos generales. 

 De esta manera para librar el respectivo mandamiento ejecutivo de pago, se 

deberá tener en cuenta lo siguiente:  

Como exigencia previa, debe inscribirse el formulario registral de ejecución en 

el registro de garantías, el cual presta Merito Ejecutivo.  

La ley Ley 1676 de 2013, crea el Registro Único de Garantías Mobiliarias, como 

está establecido en su artículo 38. El cual consiste en un sistema de archivo de 

acceso público a la información de carácter nacional, que tiene por objeto dar 

publicidad. Este registro fue creado con el fin de centralizar toda la información 

sobre las Garantías Mobiliarias otorgadas y que las mismas puedan ser 

consultadas.  

 

En el caso de la ejecución judicial, con lo referente al trámite de adjudicación o 

realización de la garantía real y el trámite de la efectividad de la garantía real de 

los artículos 467 y 468 del C.G.P, el artículo 61 la Ley de Garantías Mobiliarias 

añadió ciertas disposiciones especiales para su trámite, cual es la inscripción en 

el Registro de Garantías, a que se hace referencia. 

El accionante, para la efectividad de su acreencia, seleccionó la efectividad de la 

garantía real, conforme las reglas de los artículos 422 y s.s. y 468, una vez que lo 

perseguido en el presente proceso, es exclusivamente el bien sobre el que recae 

el derecho real; lo anterior, conforme se señaló en la demanda cuando se dijo: 

“instauro proceso ejecutivo” y conforme a los fundamentos facticos de la 

demanda num 22º. (garantía prendaria), no queda  duda que se trata de la 

pretensión de efectividad de la garantía real con aplicación  de las reglas del 

artículo 468 del C.G.P, toda vez que la única medida pretendida es el bien 

gravado con lo que el ordenamiento denominaba prenda, hoy garantía 

mobiliaria. 



Hay que tener en cuenta que, el acreedor garantizado BIOMAX   

BIOCOMBUSTIBLES S.A., está haciendo efectiva la garantía por el proceso de 

adjudicación o realización de la garantía real regulado por el artículo 467 Y 468 

del Código General del Proceso, por tanto, debe cumplir con los siguientes 

requisitos especiales:  

Deberá inscribirse el formulario registral de ejecución en el registro de 

garantías mobiliarias prioritarias que contiene los datos requeridos en el 

artículo 65 numeral 3 de la Ley de Garantías Mobiliarias Ley 1676 de 2013, 

como exigencia previa para el trámite del proceso, cumpliendo con todos 

los requisitos y anexos correspondientes.  

Sin lugar a dudas, el aquí accionante, se encuentra ejecutando el trámite 

de la garantía mobiliaria; téngase en cuenta que el poder le fue otorgado 

para que inicie y lleve hasta su culminación PROCESO EJECUTIVO CON 

GARANTIA HIPOTECARIA DE PRIMER GRADO (PRENDA SIN 

TENENCIA). 

 Ley 1676 de 2013, en su artículo 8, claramente señala quienes son los acreedores 

garantizados con garantía mobiliaria: 

“Acreedor garantizado: La persona natural, jurídica, patrimonio autónomo, o entidad 

gubernamental en cuyo favor se constituye una garantía mobiliaria, con o sin tenencia…” 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Como se dispone en los artículos 430 inc. 2 del CGP, Ley 1676 de 2013 

 

PRUEBAS 

 

Libelo de la demanda 

Anexos de la demanda con documentos que prestan merito ejecutivo 

 

 



 

 

Por las razones expuestas, es evidente que los documentos presentados No 

cumplen con los Requisitos Formales, por tanto, no son suficientes para librar 

mandamiento ejecutivo de pago y solicito se Revoque el auto de fecha 12 de 

marzo de 2021 y se condene en costas a la parte demandante, teniendo en cuenta 

la cuantía de la demanda. 

 

NOTIFICACIONES  
 
El recibo en la Cra. 7ª. No.13-63 oficina 308 de Bogotá  

Dirección Electrónica: andbeltran@hotmail.com  

Celular: 310-2-502092  

 

 

Atentamente,  

 

ANDRES EDUARDO BELTRAN D.  

C.C 79.423.009 de Bogotá  

T.P 146.694 C.S.J 
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Señor 

 JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA C /MARCA 

 

 Ref.: PROCESO    EJCUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL DE     BIOMAX   BIOCOMBUSTIBLES S.A. Vs.  LUISA FERNANDA 

QUINTERO DIAZ  

Asunto: RECURSO DE REPOSICION 

Rad.    25754-31-03-002-2021-00-015  

 

ANDRES EDUARDO BELTRAN DELGADO, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá , identificado como aparece al pie de mi firma, 

abogado titulado y en ejercicio, en mi calidad de  Apoderado de la parte 

Demandada dentro del proceso de la referencia, según poder conferido, dentro 

de la oportunidad legal manifiesto a Usted que mediante el presente escrito 

interpongo recurso de REPOSICION contra el auto de mandamiento ejecutivo 

que libró orden de pago para la Efectividad de la Garantía Real, por existir omisión 

de  requisitos formales del título valor para dar trámite al  proceso ejecutivo, así: 

El Código General del Proceso, artículo 430 dispone de manera clara que “los 

requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso 

de reposición contra el mandamiento ejecutivo”.  

Sustento el presente Recurso por las siguientes Razones:  

En razón a que el Mandamiento Ejecutivo de Pago se libró por el Despacho con 

base al cumplimiento de los requisitos  del articulo 422 en armonía con el artículo 

430 del C.G.P  y se procedió en el  mismo auto a correr traslado conforme a lo 

normado en el artículo 468 en concordancia con el articulo 442  ibídem , es 

evidente   que no se cumplen los presupuestos  para que se hubiera librado  el 

referido  mandamiento ejecutivo de pago, teniendo en cuenta que ,además de los 

requisitos establecidos en el artículo 422  y 430 del C.G.P , cualquier proceso de 



ejecución judicial tendrá que estar coordinado con el artículo 61 de la Ley 1676 

de 2013, el cual hace referencia a  aspectos generales. 

 De esta manera para librar el respectivo mandamiento ejecutivo de pago, se 

deberá tener en cuenta lo siguiente:  

Como exigencia previa, debe inscribirse el formulario registral de ejecución en 

el registro de garantías, el cual presta Merito Ejecutivo.  

La ley Ley 1676 de 2013, crea el Registro Único de Garantías Mobiliarias, como 

está establecido en su artículo 38. El cual consiste en un sistema de archivo de 

acceso público a la información de carácter nacional, que tiene por objeto dar 

publicidad. Este registro fue creado con el fin de centralizar toda la información 

sobre las Garantías Mobiliarias otorgadas y que las mismas puedan ser 

consultadas.  

 

En el caso de la ejecución judicial, con lo referente al trámite de adjudicación o 

realización de la garantía real y el trámite de la efectividad de la garantía real de 

los artículos 467 y 468 del C.G.P, el artículo 61 la Ley de Garantías Mobiliarias 

añadió ciertas disposiciones especiales para su trámite, cual es la inscripción en 

el Registro de Garantías, a que se hace referencia. 

El accionante, para la efectividad de su acreencia, seleccionó la efectividad de la 

garantía real, conforme las reglas de los artículos 422 y s.s. y 468, una vez que lo 

perseguido en el presente proceso, es exclusivamente el bien sobre el que recae 

el derecho real; lo anterior, conforme se señaló en la demanda cuando se dijo: 

“instauro proceso ejecutivo” y conforme a los fundamentos facticos de la 

demanda num 22º. (garantía prendaria), no queda  duda que se trata de la 

pretensión de efectividad de la garantía real con aplicación  de las reglas del 

artículo 468 del C.G.P, toda vez que la única medida pretendida es el bien 

gravado con lo que el ordenamiento denominaba prenda, hoy garantía 

mobiliaria. 



Hay que tener en cuenta que, el acreedor garantizado BIOMAX   

BIOCOMBUSTIBLES S.A., está haciendo efectiva la garantía por el proceso de 

adjudicación o realización de la garantía real regulado por el artículo 467 Y 468 

del Código General del Proceso, por tanto, debe cumplir con los siguientes 

requisitos especiales:  

Deberá inscribirse el formulario registral de ejecución en el registro de 

garantías mobiliarias prioritarias que contiene los datos requeridos en el 

artículo 65 numeral 3 de la Ley de Garantías Mobiliarias Ley 1676 de 2013, 

como exigencia previa para el trámite del proceso, cumpliendo con todos 

los requisitos y anexos correspondientes.  

Sin lugar a dudas, el aquí accionante, se encuentra ejecutando el trámite 

de la garantía mobiliaria; téngase en cuenta que el poder le fue otorgado 

para que inicie y lleve hasta su culminación PROCESO EJECUTIVO CON 

GARANTIA HIPOTECARIA DE PRIMER GRADO (PRENDA SIN 

TENENCIA). 

 Ley 1676 de 2013, en su artículo 8, claramente señala quienes son los acreedores 

garantizados con garantía mobiliaria: 

“Acreedor garantizado: La persona natural, jurídica, patrimonio autónomo, o entidad 

gubernamental en cuyo favor se constituye una garantía mobiliaria, con o sin tenencia…” 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Como se dispone en los artículos 430 inc. 2 del CGP, Ley 1676 de 2013 

 

PRUEBAS 

 

Libelo de la demanda 

Anexos de la demanda con documentos que prestan merito ejecutivo 

 

 



 

 

Por las razones expuestas, es evidente que los documentos presentados No 

cumplen con los Requisitos Formales, por tanto, no son suficientes para librar 

mandamiento ejecutivo de pago y solicito se Revoque el auto de fecha 12 de 

marzo de 2021 y se condene en costas a la parte demandante, teniendo en cuenta 

la cuantía de la demanda. 

 

NOTIFICACIONES  
 
El recibo en la Cra. 7ª. No.13-63 oficina 308 de Bogotá  

Dirección Electrónica: andbeltran@hotmail.com  

Celular: 310-2-502092  

 

 

Atentamente,  

 

ANDRES EDUARDO BELTRAN D.  

C.C 79.423.009 de Bogotá  

T.P 146.694 C.S.J 

 


